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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se delega al Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, la facultad de autorizar las 
erogaciones por los conceptos que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 14, 16, y 27 fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 63, primer 
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 2o., inciso A, fracción VI, 4o., 
fracción III y 7o., fracción VI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y  

CONSIDERANDO 

Que el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que los Secretarios 
de Estado, para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliarán por los subsecretarios, oficial 
mayor, directores, subdirectores, jefes  y subjefes de departamento, oficina, sección y mesa, y por los demás 
servidores públicos que establezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales;  

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone que corresponde 
originalmente a los titulares de las secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, previendo la posibilidad de delegar sus facultades para la mejor organización del trabajo, con 
excepción de aquellas que, por disposición de la ley, deban ser ejercidas expresamente por dichos titulares; 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria faculta a los titulares 
de las dependencias para autorizar las erogaciones que se realicen por concepto de gastos de orden social, 
congresos, convenciones, exposiciones, entre otros; 

Que el Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, tiene entre otras facultades, la de autorizar la 
documentación necesaria para el ejercicio del presupuesto, así como atender aquellas que le confiera el titular 
de la dependencia, y 

Que en congruencia con lo anterior y a fin de dar mayor agilidad a la atención de los requerimientos de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de esta Secretaría, para ejercer sus 
atribuciones, es necesario delegar al Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, las facultades que se 
indican, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
LA FACULTAD DE AUTORIZAR LAS EROGACIONES POR LOS CONCEPTOS QUE SE INDICAN 

PRIMERO. Se delega al Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación la facultad para autorizar las 
erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 
espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo que requieran efectuar las unidades 
administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la dependencia. 

SEGUNDO. El Oficial Mayor deberá rendir al suscrito un informe trimestral sobre las autorizaciones 
otorgadas al amparo del presente Acuerdo, a fin de mantener la supervisión y control con relación a las 
operaciones que se realicen.  

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 28 de febrero de 2011.- El Secretario de Gobernación, 
José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se delegan facultades para ejercer las atribuciones en materia de Refugiados y Protección 
Complementaria previstas en la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria en favor del Subsecretario de 
Población, Migración y Asuntos Religiosos; del Titular de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados y del Titular del Instituto Nacional de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16, 17 y 27, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, 16, 17, 
32, 47, 52, 55 y 58 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; 4o., 6o, 35, 37, fracción XXV, 
55, 57, fracción XXXI y 78 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para la más eficaz atención 
y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado podrán contar con órganos 
administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades 
específicas para resolver sobre la materia que se determine en cada caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables;  

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que corresponde 
originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, pero para la mejor organización del trabajo pueden delegar facultades a los servidores públicos 
de sus propias Dependencias, excepto aquellas que por disposición de la ley o del reglamento interior 
respectivo deban ser ejercidas precisamente por el propio titular; 

Que el 27 de enero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley sobre Refugiados  
y Protección Complementaria; 

Que la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria, establece disposiciones para regular la 
condición de refugiado, el otorgamiento de protección complementaria, así como las bases para la atención  
y asistencia a los refugiados que se encuentran en territorio nacional; 

Que la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria prevé diversas facultades para la Secretaría 
de Gobernación cuyo ejercicio originario corresponde al Titular de la misma; 

Que dichas facultades se relacionan con el ámbito de competencia de la Subsecretaría de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos; la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados  
y el Instituto Nacional de Migración, y 

Que es necesario delegar dichas facultades en el Subsecretario de Población, Migración y Asuntos 
Religiosos, en los Titulares de tales órganos administrativos desconcentrados y en otros servidores públicos 
de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1.- Se delegan al Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos las facultades 
siguientes: 

I. Dar seguimiento y evaluar los programas sobre refugiados; 

II. Establecer y difundir criterios que deban considerarse en la atención a solicitantes del reconocimiento 
de la condición de refugiado, refugiados y extranjeros que reciban protección complementaria;  

III. En coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y demás autoridades competentes, 
promover soluciones duraderas a la problemática que enfrentan los refugiados, durante su estancia 
en territorio nacional, de conformidad con los supuestos previstos en la Ley sobre Refugiados y 
Protección Complementaria, y 

IV. Promover la participación de organismos nacionales e internacionales, que se hayan destacado por 
su trabajo y estudio en la materia; sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
autoridades en la materia. 
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Artículo 2.- Se delegan al Titular de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, las facultades siguientes: 

I. Efectuar el reconocimiento de la condición de refugiado a los extranjeros que, encontrándose en 
territorio nacional, así lo soliciten, de conformidad con los supuestos y el procedimiento previstos en 
la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; 

II. Emitir las constancias de trámite respecto de la solicitud de reconocimiento de la condición de 
refugiado a que se refiere el artículo 22 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; 

III. Otorgar la protección complementaria a los extranjeros que se encuentren en los supuestos y de 
conformidad con el procedimiento establecido en la Ley sobre Refugiados y Protección 
Complementaria y demás disposiciones aplicables; 

IV. Llevar a cabo y resolver los procedimientos de cesación, revocación y cancelación de la condición 
de refugiado;  

V. Llevar a cabo y resolver el procedimiento para retirar la protección complementaria, en los 
supuestos que establece el artículo 32 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; 

VI. Llevar  un registro actualizado de los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, 
refugiados y extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria;  

VII. Recibir los avisos de cambio de residencia y viaje a país de origen de los refugiados o extranjeros 
que reciban protección complementaria;  

VIII. Promover y coordinar acciones públicas, estrategias y programas orientados a la protección y 
asistencia de refugiados y solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, conforme a 
los artículos 20 y 21 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; 

IX. Atender a los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado y refugiados con pleno 
respeto a sus derechos humanos; 

X. Organizar y participar en actividades de difusión sobre los derechos y las obligaciones de los 
refugiados; 

XI. Orientar a los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, refugiados y extranjeros 
a los que se les otorgue protección complementaria que se encuentren en territorio nacional, sobre 
sus derechos y obligaciones;  

XII. Dictar las medidas necesarias durante los procedimientos de reconocimiento, cesación, revocación 
y cancelación de la condición de refugiado; 

XIII. Formular y coordinar los programas sobre  refugiados; 

XIV. Promover acciones para garantizar el derecho a solicitar la condición de refugiado;  

XV. Promover la difusión y promoción del derecho internacional de refugiados, y brindar capacitación a 
los funcionarios migratorios y servidores públicos involucrados en la materia; 

XVI. Implementar programas para la difusión y promoción de los derechos humanos de los solicitantes 
del reconocimiento de la condición de refugiado, refugiados y extranjeros a los que se les otorgue 
protección complementaria;  

XVII. Atender a los extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria con pleno respeto a 
sus derechos humanos; 

XVIII. Resolver los recursos de revisión interpuestos en contra de las resoluciones que se emitan de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria y realizar 
las notificaciones correspondientes; 

XIX. Analizar los motivos de la internación de un extranjero reconocido como refugiado en un tercer país, 
con el objeto de determinar si gozaba o no, de protección efectiva, y en su defecto, emitir la 
resolución correspondiente; 
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XX. Emitir opinión a la Secretaría de Relaciones Exteriores respecto de las solicitudes de extradición 
relativas a solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado o refugiados, para determinar 
si éstas son acordes o no con el principio de no devolución , y en su caso, las acciones que fuesen 
procedentes para cumplir con dicho principio, y   

XXI. Autorizar por derivación de la condición de refugiado, la internación a territorio nacional de las 
personas que señala el artículo 58 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Artículo 3.- Se delegan en el Director de Protección y Retorno, en el Director de Asistencia y Desarrollo, 
en el Director de Administración y Finanzas, y en los Delegados Estatales, todos ellos de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, las facultades siguientes: 

I. Efectuar el reconocimiento de la condición de refugiado a los extranjeros que, encontrándose en 
territorio nacional, así lo soliciten, de conformidad con los supuestos y el procedimiento previstos en 
la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; 

II. Emitir las constancias de trámite respecto de la solicitud de reconocimiento de la condición de 
refugiado a que se refiere el artículo 22 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; 

III. Otorgar la protección complementaria a los extranjeros que se encuentren en los supuestos y de 
conformidad con el procedimiento establecido en la Ley sobre Refugiados y Protección 
Complementaria y demás disposiciones aplicables; 

IV. Llevar a cabo y resolver los procedimientos de cesación, revocación y cancelación de la condición 
de refugiado;  

V. Llevar a cabo y resolver el procedimiento para retirar la protección complementaria, en los 
supuestos señalados en el artículo 32 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; 

VI. Llevar un registro actualizado de los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, 
refugiados y extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria;  

VII. Recibir los avisos de cambio de residencia y viaje a país de origen de los refugiados o extranjeros 
que reciban protección complementaria;  

VIII. Atender a los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado y refugiados con pleno 
respeto a sus derechos humanos; 

IX. Orientar a los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, refugiados y extranjeros 
a los que se les otorgue protección complementaria que se encuentren en territorio nacional, sobre 
sus derechos y obligaciones;  

X. Dictar las medidas necesarias durante los procedimientos de reconocimiento, cesación, revocación 
y cancelación de la condición de refugiado; 

XI. Ejecutar los programas sobre refugiados; 

XII. Participar en la capacitación en materia de refugiados y protección complementaria para los 
servidores públicos encargados de la prestación de los servicios migratorios y demás servidores 
públicos involucrados en la materia; 

XIII. Atender a los extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria con pleno respeto a 
sus derechos humanos; 

XIV. Recibir los recursos de revisión interpuestos en contra de las resoluciones, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y efectuar las notificaciones correspondientes; 

XV. Analizar los motivos de la internación de un extranjero reconocido como refugiado en un tercer país, 
con el objeto de determinar si gozaba o no, de protección efectiva, y en su defecto, emitir la 
resolución correspondiente, y 

XVI. Autorizar por derivación de la condición de refugiado, la internación a territorio nacional de las 
personas que señala el artículo 58 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 
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Artículo 4.- Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 2 y 3 del presente Acuerdo, para el eficaz 
despacho de los asuntos a su cargo y para un mejor desempeño en el ejercicio de sus facultades, el Titular de 
la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, los Directores de Protección y 
Retorno, de Asistencia y Desarrollo, de Administración y Finanzas y los Delegados Estatales podrán auxiliarse 
por los Subdirectores de Asistencia y Desarrollo, de Protección, y de Administración, así como por los Jefes 
de Departamento de Asistencia, de Protección, de Elegibilidad, de Investigación e Información Internacional, y 
de Recursos Humanos y Materiales. 

Artículo 5.- Se delegan al Titular del Instituto Nacional de Migración, las facultades siguientes: 

I. Coadyuvar con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la 
recepción de las solicitudes de reconocimiento de la condición de refugiado, así como en la 
notificación de las resoluciones respectivas; 

II. Coadyuvar con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la 
emisión de las constancias de trámite respecto de la solicitud de reconocimiento de la condición de 
refugiado que establece el artículo 22 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria;   

III. Coadyuvar con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, en la 
recepción de los recursos de revisión que se presenten en contra de las resoluciones que se emitan 
de conformidad con la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria, y remitirlas a la 
Coordinación General para que se resuelva lo que conforme a derecho proceda;  

IV. Coadyuvar con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la 
notificación de las resoluciones que se emitan respecto a los recursos de revisión interpuestos; 

V. Con base en la resolución que emita la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, expedir el documento migratorio que acredite a los refugiados la residencia permanente 
en los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Con base en la resolución que emita la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, expedir el documento migratorio que acredite a los extranjeros que reciban protección 
complementaria la residencia permanente en los Estados Unidos Mexicanos;   

VII. Expedir a los refugiados reconocidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley sobre 
Refugiados y Protección Complementaria, el documento migratorio que acredite la residencia 
permanente en los Estados Unidos Mexicanos, y  

VIII. Aplicar el artículo 52 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria.  

Artículo 6.- El Titular de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y el 
Titular del Instituto Nacional de Migración podrán emitir los criterios, lineamientos y disposiciones 
administrativas necesarias para el ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo. 

Artículo 7.- El Titular del Instituto Nacional de Migración podrá delegar a sus subordinados, las facultades 
previstas en el presente Acuerdo, previa autorización del Subsecretario de Población, Migración y Asuntos 
Religiosos. Los servidores públicos en quienes se deleguen facultades, deberán contar con un nivel jerárquico 
no menor al de Jefe de Departamento. 

Artículo 8.- Las ausencias de los servidores públicos de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados en quienes se delegan facultades, serán suplidas en los términos que 
señala el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, en los asuntos de sus respectivas 
competencias.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Para el ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo, se utilizarán los recursos 
materiales, humanos y financieros asignados y autorizados a la Subsecretaría de Población, Migración y 
Asuntos Religiosos, a la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y al Instituto 
Nacional de Migración, por lo que no se requerirán ni asignarán recursos adicionales para tal fin. 

Dado en la Ciudad de México, a 2 de marzo de 2011.- El Secretario de Gobernación, José Francisco 
Blake Mora.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Ministerios Apostólicos Jesucristo 
es el Señor, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ABELARDO CEBALLOS ALCARAZ DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA MINISTERIOS 
APOSTOLICOS JESUCRISTO ES EL SEÑOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada MINISTERIOS APOSTOLICOS JESUCRISTO ES EL SEÑOR, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Cerrada Hortalizas sin número, Zona Centro, Acolman de Nezahualcoyotl, Estado de 
México, código postal 55870. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble en comodato, ubicado en: 
Cerrada Hortalizas sin número, Zona Centro, Acolman de Nezahualcoyotl, Estado de México, código  
postal 55870. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el 
mundo. Participar por si misma o asociada con personas físicas o morales en la Constitución, Administración, 
Sostenimiento y Funcionamiento de las Instituciones de asistencia Privada, Planteles Educativos  
e Instituciones Medicas y de Salud, sin fines de lucro.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Abelardo Ceballos Alcaraz. 

VI.- Relación de Asociados: Abelardo Ceballos Alcaraz, Verónica Ceballos Alcaraz, Nadia Martínez Luna, 
Miguel Alejandro López Sánchez, María Bonfilia Filomena Luna Martínez, Angélica Hernández Juárez y José 
Salud Ceballos Ramírez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de Culto: Abelardo Ceballos Alcaraz y Erik Ceballos Hernández. 

IX.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Abelardo Ceballos 
Alcaraz, Presidente; Verónica Ceballos Alcaraz, Secretaria; y Nadia Martínez Luna, Tesorera. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de febrero de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Ministerios Gente Nueva, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. DANIEL SANCHEZ MIRANDA DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA MINISTERIOS GENTE NUEVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada MINISTERIOS GENTE NUEVA, para constituirse en asociación religiosa, 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Cerrada de Recursos Hidráulicos número 20, Colonia Industrial la Loma, Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, código postal 54060. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble en comodato, ubicado en: 
Cerrada de Recursos Hidráulicos número 20, Colonia Industrial la Loma, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, código postal 54060. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el 
mundo. Participar por si misma o asociada con personas físicas o morales en la Constitución, Administración, 
Sostenimiento y Funcionamiento de las Instituciones de asistencia Privada, Planteles Educativos  
e Instituciones Medicas y de Salud, sin fines de lucro.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel Sánchez Miranda. 

VI.- Relación de Asociados: Daniel Sánchez Miranda, Flora Rentería Fernández, Fabiola Rentería 
Fernández, Silvestre Sánchez González, Guillermo Mondragón González, Alberto Olalde Cerda y Anselmo 
Alegría López. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de Culto: Daniel Sánchez Miranda, Flora Rentería Fernández, Fabiola Rentería  
Fernández, Silvestre Sánchez González, Guillermo Mondragón González, Ismael Alegría López y Manuel 
Sánchez Miranda. 

IX.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Daniel Sánchez Miranda, 
Presidente; Flora Rentería Fernández, Secretaria; y Fabiola Rentería Fernández, Tesorera. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de febrero de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica.
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Índice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de febrero de 2011, Tomo DCLXXXIX 

 
INDICE DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

TOMO DCLXXXIX FEBRERO DE 2011 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE SENADORES 

Fe de erratas que emite la Cámara de Senadores 
al Reglamento del Senado de la República, 
publicado el 4 de junio de 2010  
 9 Feb.- No. 6.- 2 

Lineamientos de Racionalidad y Austeridad 
Presupuestaria 2011  
 25 Feb.- No. 19.- 12 

Manual de Percepciones de los Senadores y 
Servidores Públicos de Mando  
 25 Feb.- No. 19.- 2 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 23 de 
febrero de 2011, que contiene el Manual que Regula 
las Remuneraciones para los Diputados Federales, 
Servidores Públicos de Mando y Homólogos de la 
Cámara de Diputados  
 28 Feb.- No. 21.- 2 

Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 23 de 
febrero de 2011, que contiene la Estructura 
Ocupacional y Recursos Autorizados en el Capítulo 
de Servicios Personales para la Cámara de 
Diputados  
 28 Feb.- No. 21.- 16 

Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 23 de 
febrero de 2011, que contiene los Lineamientos de 
Racionalidad y Austeridad Presupuestaria, 
correspondiente a la Cámara de Diputados  
 28 Feb.- No. 21.- 11 

Sobre las percepciones de los servidores 
públicos que prestan sus servicios para la Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia 
de la Cámara de Diputados  
 28 Feb.- No. 21.- 18 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

Acuerdo por el que se declaran días no 
laborables de la Auditoría Superior de la Federación, 
adicionales a los previstos en el artículo 59 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación  
 (Segunda Sección) 
 28 Feb.- No. 21.- 6 

Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos de austeridad y disciplina del gasto de 
la Auditoría Superior de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2011  
 (Segunda Sección) 
 28 Feb.- No. 21.- 1 

Acuerdo por el que se expide el Manual que 
regula las remuneraciones de los servidores 
públicos de mando de la Auditoría Superior de 
la Federación  
 (Segunda Sección) 
 28 Feb.- No. 21.- 7 

Información relativa a la Estructura ocupacional 
que contiene la integración de los recursos 
aprobados en el capítulo de Servicios Personales de 
la Auditoría Superior de la Federación  
 (Segunda Sección) 
 28 Feb.- No. 21.- 70 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación  
 (Segunda Sección) 
 28 Feb.- No. 21.- 13 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Acuerdo por el que se crea el Centro de 
Evaluación y Control de Confianza del Instituto 
Nacional de Migración  
 25 Feb.- No. 19.- 18 

Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las 
entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de 
mando policial  
 2 Feb.- No. 2.- 2 

Bases de Colaboración que en el marco de la 
Ley de Seguridad Nacional, celebran la Secretaría 
de Gobernación y la Secretaría de Marina  
 25 Feb.- No. 19.- 20 

Catálogo de bienes del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de 
mando policial  
 18 Feb.- No. 14.- 2 

Catálogo de bienes para el equipamiento de las 
corporaciones de seguridad pública de los 
beneficiarios del SUBSEMUN 2011  
 15 Feb.- No. 11.- 6 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
helada severa del 1 al 3 de febrero de 2011, 
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en 4 municipios del Estado de Chihuahua  
 15 Feb.- No. 11.- 2 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
helada severa del 2 al 3 de febrero de 2011, 
en 11 municipios del Estado de Chihuahua  
 15 Feb.- No. 11.- 3 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
helada severa del 2 al 4 de febrero de 2011, 
en 11 municipios del Estado de Sinaloa  
 15 Feb.- No. 11.- 4 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
helada severa del 2 al 4 de febrero de 2011, 
en 59 municipios del Estado de Sonora  
 15 Feb.- No. 11.- 5 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
helada severa del 3 al 5 de febrero de 2011, 
en 32 municipios del Estado de Durango  
 21 Feb.- No. 15.- 2 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
helada severa del 3 al 5 de febrero de 2011, 
en el Municipio de Atzalán del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave  
 24 Feb.- No. 18.- 2 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
helada severa del 2 al 4 de febrero de 2011, en 5 
municipios del Estado de Sinaloa  
 25 Feb.- No. 19.- 25 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
helada severa el 3 de febrero de 2011, 
en 16 municipios del Estado de Zacatecas  
 24 Feb.- No. 18.- 3 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
helada severa el 3 de febrero de 2011, en 8 
municipios del Estado de Chihuahua  
 25 Feb.- No. 19.- 25 

Decreto por el que se declaran mujer y hombre 
ilustres a la maestra Amalia González Caballero de 
Castillo Ledón y al historiador Edmundo O’ Gorman 
O’ Gorman, respectivamente, para su inhumación en 
la Rotonda de las Personas Ilustres del Panteón 
Civil de Dolores  
 4 Feb.- No. 4.- 2 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
 27 Feb.- No. 20.- 2 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Centro Cristiano 
El Rebaño del Señor en México  
 8 Feb.- No. 5.- 2 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Monasterio de 
Nuestra Señora de la Caridad del Cobre  
 8 Feb.- No. 5.- 3 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada La Iglesia de Dios, 
para constituirse en asociación religiosa  
 14 Feb.- No. 10.- 2 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Instituto de 
Religiosas de San José de Gerona, para constituirse 
en asociación religiosa  
 14 Feb.- No. 10.- 3 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada H. Presbiterio Netzer, para 
constituirse en asociación religiosa  
 14 Feb.- No. 10.- 4 

Indice anual del Diario Oficial de la 
Federación 2010  
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera y  
 Cuarta Secciones)  
 21 Feb.- No. 15.- 1 

Indice del Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al mes de enero de 2011, 
Tomo DCLXXXVIII  
 8 Feb.- No. 5.- 47 

Nota aclaratoria al Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para el otorgamiento 
del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad 
pública en materia de mando policial, publicado el 2 
de febrero de 2011  
 18 Feb.- No. 14.- 6 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América sobre 
Cooperación en la Administración de Emergencias 
en Casos de Desastres Naturales y Accidentes, 
firmado en Puerto Vallarta, México, el veintitrés de 
octubre de dos mil ocho  
 4 Feb.- No. 4.- 4 

Decreto por el que se aprueba el Estatuto de la 
Agencia Internacional de Energías Renovables 
-IRENA-, hecho en Bonn, el veintiséis de enero de 
dos mil nueve  
 4 Feb.- No. 4.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Alejandro Miranda 
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Oceguera, para aceptar y usar las condecoraciones 
que les otorgan diversos gobiernos extranjeros  
 21 Feb.- No. 15.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Miguel Angel 
Aguirre Lara, para aceptar y usar las 
condecoraciones que les otorga el gobierno de la 
República de Guatemala  
 21 Feb.- No. 15.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Luis Andrés 
Gutiérrez Garnica, para aceptar y usar las 
condecoraciones que les otorgan diversos gobiernos 
extranjeros  
 21 Feb.- No. 15.- 5 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Ingrid Rangel 
Rivera, para prestar servicios en diversas 
representaciones diplomáticas, en México  
 21 Feb.- No. 15.- 5 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Maribel Bojorges 
Beltrán, para prestar servicios en diversas 
representaciones diplomáticas, en México  
 21 Feb.- No. 15.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Marisol Peralta 
Pérez, para prestar servicios en diversas 
representaciones diplomáticas, en México  
 21 Feb.- No. 15.- 7 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Sergio Igor Almazán 
Dávila, para prestar servicios en la Embajada del 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
en México  
 21 Feb.- No. 15.- 8 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos Paula Astorga Riestra y Arturo Ramón 
Bosco Romero, para aceptar y usar la 
condecoración y medalla, respectivamente, que les 
otorgan diversos gobiernos extranjeros  
 24 Feb.- No. 18.- 4 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Alder Rendón Fuentes, para aceptar y 
usar las condecoraciones que le otorgan diversos 
gobiernos extranjeros  
 21 Feb.- No. 15.- 3 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino de los Países 
Bajos en relación con las Antillas Holandesas sobre 
el Intercambio de Información en materia Tributaria, 
firmado en la Ciudad de México el primero de 

septiembre de dos mil nueve  
 3 Feb.- No. 3.- 2 

Decreto Promulgatorio del Protocolo 
Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 
Rica, firmado en la Ciudad de México el 5 de abril 
de 1994, hecho en la Ciudad de México y la Ciudad 
de San José, el diecisiete de julio de dos 
mil nueve 
 3 Feb.- No. 3.- 8 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Martha Isabel 
Chávez Silva, para prestar servicios en diversas 
representaciones diplomáticas, en México  
 11 Feb.- No. 8.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Ileana Rivera 
Muciño, para prestar servicios en diversas 
representaciones diplomáticas, en México  
 11 Feb.- No. 8.- 3 

Decreto por el que se concede permiso al 
Ciudadano Wilhelm Lee Kraft Wilpers, para aceptar 
y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la 
República Federal de Alemania en la Ciudad de 
Ixtapa Zihuatanejo, con circunscripción Consular en 
el Estado de Guerrero  
 11 Feb.- No. 8.- 2 

Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas  
 4 Feb.- No. 4.- 5 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

Acuerdo 01/2011 del Secretario de Seguridad 
Pública, por el que se determinan las 
circunscripciones territoriales en las que tendrán 
competencia las coordinaciones estatales de la 
Policía Federal  
 15 Feb.- No. 11.- 14 

Acuerdo Cuarto tomado por el Consejo Federal 
de Desarrollo Policial en su primera sesión ordinaria, 
celebrada el primero de junio de dos mil diez, por el 
que se aprueba que las sesiones ordinarias del 
Consejo Federal de Desarrollo Policial tengan lugar 
cada viernes a las nueve de la mañana; asimismo, 
se aprueba el establecimiento del domicilio legal del 
Consejo Federal de Desarrollo Policial, y se 
establece la planta baja del mismo domicilio para 
efecto de oír y recibir toda clase de notificaciones, 
acuerdos, documentos y valores, lugar donde se 
establecerá la Oficialía de Partes común al Consejo 
Federal de Desarrollo Policial  
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 (Tercera Sección) 
 4 Feb.- No. 4.- 2 

Acuerdo Quinto tomado por el Consejo Federal 
de Desarrollo Policial, en su segunda sesión 
ordinaria, celebrada el once de junio de dos mil diez, 
por el que se crean y otorgan facultades a las 
Comisiones y Comités del Consejo Federal de 
Desarrollo Policial  
 (Tercera Sección) 

 4 Feb.- No. 4.- 3 

Acuerdo Tercero tomado por el Consejo Federal 
de Desarrollo Policial, en su tercera sesión ordinaria, 
celebrada el dieciocho de junio de dos mil diez, 
relativo a la regulación de los cambios de 
adscripción de una División a otra de los integrantes 
de esa Institución Policial  
 (Tercera Sección) 
 4 Feb.- No. 4.- 1 

Acuerdo Unico tomado por la Comisión del 
Régimen Disciplinario, en su segunda sesión 
ordinaria, celebrada el veintitrés de junio de dos mil 
diez, por el que se determina como establecimiento 
de la sede de la Comisión del Régimen Disciplinario 
el ubicado en el mezzanine del inmueble conocido 
como Torre Pedregal II, sito en Boulevard Adolfo 
Ruiz Cortines 3648, colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, 
Ciudad de México, Distrito Federal, y la planta baja 
del citado domicilio para la Oficialía de Partes de 
dicha Comisión  
 (Tercera Sección) 
 4 Feb.- No. 4.- 1 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo del Comité Interinstitucional para la 
Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de 
Inversión en la Producción Cinematográfica 
Nacional, por el que se da a conocer el monto 
distribuido por concepto del estímulo fiscal a que se 
refiere el artículo 226, fracción III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal 
de 2010  
 23 Feb.- No. 17.- 2 

Acuerdo por el que se da a conocer a los 
gobiernos de las entidades federativas la distribución 
y calendarización para la ministración durante el 
ejercicio fiscal 2011, de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal  
 28 Feb.- No. 21.- 23 

Anexo No. 18 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 

entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Estado de Tlaxcala  
 1 Feb.- No. 1.- 2 

Circular Modificatoria 02/11 de la Unica de 
Fianzas 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera Sección) 
 11 Feb.- No. 8.- 1 

Circular Modificatoria 03/11 de la Unica de 
Fianzas  
 11 Feb.- No. 8.- 8 

Circular Modificatoria 06/11 de la Unica 
de Seguros.  
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera Sección) 
 14 Feb.- No. 10.- 1 

Circular Modificatoria 9/11 de la Unica 
de Seguros  
 4 Feb.- No. 4.- 9 

Circular Modificatoria 10/11 de la Unica 
de Seguros  
 (Tercera Sección) 
 14 Feb.- No. 10.- 69 

Circular Modificatoria 11/11 de la Unica 
de Seguros  
 18 Feb.- No. 14.- 8 

Circular Modificatoria 13/11 de la Unica 
de Seguros  
 25 Feb.- No. 19.- 32 

Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a 
las personas físicas en relación con los pagos por 
servicios educativos  
 15 Feb.- No. 11.- 33 

Decreto por el que se otorgan los beneficios 
fiscales que se mencionan, a los contribuyentes de 
las zonas afectadas del Estado de Sinaloa por los 
fenómenos meteorológicos que se indican 
 17 Feb.- No. 13.- 2 

Decreto por el que se otorgan los beneficios 
fiscales que se mencionan, a los contribuyentes de 
las zonas afectadas del Estado de Sonora por los 
fenómenos meteorológicos que se indican  
 22 Feb.- No. 16.- 2 

Decreto por el que se otorgan los beneficios 
fiscales que se mencionan, a los contribuyentes 
de las zonas afectadas del Estado de Tamaulipas 
por los fenómenos meteorológicos que se indican  
 25 Feb.- No. 19.- 27 

Decreto que reforma el Reglamento del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario  
 4 Feb.- No. 4.- 6 
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Disposiciones de carácter general que 
establecen los criterios de contabilidad a los que se 
sujetarán los participantes en el mercado de futuros 
y opciones cotizados en bolsa  
 (Segunda Sección) 
 2 Feb.- No. 2.- 18 

Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite las 
Reglas de Operación de los Programas del Subsidio 
a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los 
Fondos de Aseguramiento Agropecuario, publicado 
el 30 de diciembre de 2010  
 17 Feb.- No. 13.- 5 

Oficio Circular mediante el cual se informa la 
sustitución, designación y domicilio respecto de los 
apoderados de diversas instituciones de fianzas en 
diferentes regiones competencia de las salas 
regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, facultados para recibir 
requerimientos de pago por responsabilidades 
derivadas de fianzas otorgadas a favor de la 
Federación, para garantizar obligaciones fiscales a 
cargo de terceros, así como aquellas otras fianzas 
expedidas a favor de la propia Federación, del 
Distrito Federal, de los estados y de los municipios  
 1 Feb.- No. 1.- 5 

Oficio Circular por el que, de conformidad con el 
artículo quinto transitorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2011, se dan a conocer los manuales, formatos y 
medios a través de los cuales las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
deben remitir, entre otros, la información sobre 
contratos de seguros, el inventario actualizado de 
los bienes y sus siniestros, así como los 
mecanismos que permitan intercambiar información 
sobre dichos bienes  
 8 Feb.- No. 5.- 8 

Oficio mediante el cual se autoriza a Prevem 
Seguros, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar 
como institución de seguros en el ramo de 
accidentes y enfermedades  
 25 Feb.- No. 19.- 31 

Oficio mediante el cual se autoriza el cierre y 
revocación de la autorización otorgada a Banca 
Privada D´Andorra SA, para establecer una Oficina 
de Representación en México  
 22 Feb.- No. 16.- 5 

Oficio mediante el cual se autoriza  
el establecimiento de una oficina de  
representación en México, a Scor Global Life SE,  
de París, Francia  
 10 Feb.- No. 7.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica la 
autorización otorgada a Almacenadora Banorte, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Grupo Financiero Banorte, a efecto de contemplar 
entre otros, el aumento de su capital social en su 
parte fija  
 2 Feb.- No. 2.- 18 

Oficio mediante el cual se modifica la 
autorización otorgada a Almacenadora de Depósito 
Moderno, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, a efecto de contemplar entre otros, el 
aumento de su capital social en su parte fija  
 22 Feb.- No. 16.- 6 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito Agrícola y Ganadera de 
Tlaxcala, S.A. de C.V., para operar como unión 
de crédito  
 8 Feb.- No. 5.- 4 

Oficio mediante el cual se revoca la  
autorización para el establecimiento en México  
de la oficina de representación de Andorra Banc 
Agrícol Reig, S.A.  
 24 Feb.- No. 18.- 5 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
para organizarse y funcionar como institución de 
seguros filial para practicar la operación de daños, 
en el ramo de diversos, a LandAmerica Title 
Insurance Company of Mexico, S.A.  
 11 Feb.- No. 8.- 4 

Reglas Generales para la aplicación del estímulo 
fiscal a proyectos de inversión en la producción 
teatral nacional  
 28 Feb.- No. 21.- 25 

Resolución de facilidades administrativas para 
los sectores de contribuyentes que en la misma se 
señalan para 2011   
 (Segunda Sección) 
 2 Feb.- No. 2.- 1 

Resolución por la que se autoriza a Principal 
México Holding, S.A. de C.V., para constituirse como 
sociedad controladora filial de un grupo financiero en 
términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, bajo la denominación de Principal 
Financial Group, S.A. de C.V., Grupo Financiero, y la 
operación del respectivo grupo financiero  
 21 Feb.- No. 15.- 11 

Resolución que modifica las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las organizaciones 
auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de 
crédito, sociedades financieras de objeto limitado y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 
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 (Continúa en la  
 Segunda Sección) 
 4 Feb.- No. 4.- 11 

Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las sociedades 
de inversión y a las personas que les prestan 
servicios  
 8 Feb.- No. 5.- 4 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
enero de 2011  
 15 Feb.- No. 11.- 35 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Acuerdo por el que se da a conocer el monto 
asignado y la distribución de la población objetivo 
del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, 
S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 28 Feb.- No. 21.- 72 

Acuerdo por el que se da a conocer el monto 
asignado y la distribución de la población objetivo 
del Programa de Apoyo Alimentario para el ejercicio 
fiscal 2011  
 (Segunda Sección) 
 28 Feb.- No. 21.- 106 

Acuerdo por el que se da a conocer el monto 
asignado y la distribución de la población objetivo 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
para el ejercicio fiscal 2011  
 (Segunda Sección) 
 28 Feb.- No. 21.- 109 

Acuerdo por el que se publica el número de 
beneficiarios por entidad federativa y municipio del 
Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de 
Liconsa, S.A. de C.V. para el ejercicio 
fiscal 2011  
 (Segunda Sección) 
 28 Feb.- No. 21.- 74 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Desarrollo Regional Sustentable (DS), 
dentro del Programa de Coinversión Social  
 11 Feb.- No. 8.- 10 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos Comunitarios para el Desarrollo 
Sustentable del Campo y la Ciudad (CC), dentro del 

Programa de Coinversión Social  
 11 Feb.- No. 8.- 17 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) para presentar proyectos de 
Promoción y Fortalecimiento del Desarrollo Social 
(FS), dentro del Programa de Coinversión Social  
 11 Feb.- No. 8.- 23 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) para presentar proyectos 
de Asistencia Social y Atención a Grupos 
Vulnerables (AS), dentro del Programa de 
Coinversión Social  
 11 Feb.- No. 8.- 27 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Vertiente de Investigación (VI), dentro 
del Programa de Coinversión Social  
 11 Feb.- No. 8.- 32 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos del Observatorio de Violencia Social y de 
Género (OV), enfocados a la creación y 
fortalecimiento de los Observatorios de Violencia 
Social y de Género que permitan conocer la 
magnitud de la violencia contra las mujeres, sus 
orígenes y características en el ámbito local, valorar 
el alcance y resultados de las políticas y programas 
para contribuir a la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres, dentro del Programa de 
Coinversión Social  
 11 Feb.- No. 8.- 37 

Fe de erratas al Acuerdo por el que se modifican 
las Reglas de Operación del Programa Opciones 
Productivas, para el ejercicio fiscal 2011, publicado 
el 31 de diciembre de 2010  
 2 Feb.- No. 2.- 20 

Lineamientos para la aplicación de recursos del 
Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, para el 
Ejercicio Fiscal 2011  
 24 Feb.- No. 18.- 6 

Nota Aclaratoria del Acuerdo por el que se 
modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2011, publicado 
el 30 de diciembre de 2010  
 2 Feb.- No. 2.- 19 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 
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Acuerdo por el que se crea el Comité Consultivo 
Nacional para la Gestión Integral de Sustancias 
Químicas, Compuestos Orgánicos Persistentes y 
Residuos Peligrosos sujetos a Convenios 
Internacionales en materia ambiental  
 16 Feb.- No. 12.- 2 

Acuerdo por el que se da a conocer el formato 
único de trámites de solicitud para el uso y 
aprovechamiento de playas, zona federal marítimo 
terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro 
depósito formado con aguas marítimas, competencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y se establecen las medidas de 
simplificación administrativa que se indican  
 8 Feb.- No. 5.- 12 

Acuerdo por el que se da a conocer el plazo 
máximo de resolución del trámite CONAGUA-03-004 
Aprobación de Organismos de Certificación, 
Laboratorios de Prueba y Unidades de Verificación 
para propósitos de evaluación de la conformidad de 
las normas oficiales mexicanas en materia de agua, 
inscrito en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios que aplica la Subdirección General de 
Agua Potable, Drenaje y Saneamiento de la 
Comisión Nacional del Agua  
 9 Feb.- No. 6.- 3 

Acuerdo por el que se da a conocer el resumen 
del Programa de Manejo de la Reserva de la 
Biosfera Isla San Pedro Mártir  
 1 Feb.- No. 1.- 8 

Acuerdo por el que se da a conocer el resumen 
del Programa de Manejo del Area de Protección de 
Flora y Fauna Bala’an K’aax  
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 6 

Acuerdo por el que se da a conocer el resumen 
del Programa de Manejo del Parque Nacional Islas 
Marietas 
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 19 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos de los trámites a cargo de la Subdirección 
General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento 
de la Comisión Nacional del Agua  
 10 Feb.- No. 7.- 3 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
la superficie de 9,232.10 metros cuadrados de zona 
federal marítimo terrestre, ubicada en Bahía de 
Balandra, en el Municipio de La Paz, Baja California 
Sur, con el objeto de que la utilice para uso de 
protección  
 9 Feb.- No. 6.- 4 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
la  superficie de 29,608.70 metros cuadrados de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en Bahía de 
la Paz, Balandra, en el Municipio de La Paz, Baja 
California Sur, con el objeto de que la utilice para 
uso de protección  
 9 Feb.- No. 6.- 7 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
la superficie de 1,401,703.92 metros cuadrados, de 
zona federal marítimo terrestre ubicada en la 
localidad de Laguna San Ignacio, Municipio de 
Mulegé, Baja California Sur, con el objeto de que la 
utilice para protección y conservación ambiental  
 11 Feb.- No. 8.- 43 

Acuerdo por el que se destinan a Promotora 
Turística de Guerrero diversas superficies que suman 
un total de 1,420,501.19 metros cuadrados, de zona 
federal marítimo terrestre, zona federal del estero, 
terrenos ganados al estero y zona federal del río, 
ubicadas en San José Guatemala, medanito Perros 
de Agua, El Dorado Dos, El Médano, Los Villanueva, 
Barrio Pobre, Las Ramaditas y Boca del Río, en el 
Municipio de San Marcos, Estado de Guerrero, con 
el objeto de que las utilice para administrarlas en 
cuanto al otorgamiento del uso y aprovechamiento 
por parte de terceros bajo el esquema de playas 
sustentables  
 (Quinta Sección) 
 21 Feb.- No. 15.- 1 

Acuerdo por el que se eliminan y desincorporan 
del Registro Federal de Trámites y Servicios los 
trámites que se indican y se hace del conocimiento 
la forma en que los interesados cumplirán las 
obligaciones que se señalan  
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 1 

Convocatoria para obtener la acreditación y 
aprobación como auditor ambiental  
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 60 

SECRETARIA DE ENERGIA 

Decreto que modifica y amplía la vigencia del 
diverso por el que se sujeta el gas licuado de 
petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, 
publicado el 1 de enero de 2011  
 25 Feb.- No. 19.- 34 

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SECRE-2010, 
Transporte de gas natural (cancela y  
sustituye a la NOM-007-SECRE-1999, Transporte 
de gas natural)  
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 (Segunda Sección) 
 8 Feb.- No. 5.- 1 

Nota Aclaratoria a los Formatos para la 
recopilación de la información energética que 
deberán proporcionar los usuarios con un patrón 
de alto consumo de energía, publicados el 14 de 
diciembre de 2010  
 1 Feb.- No. 1.- 90 

Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-031-NUCL-1999, Requerimientos 
para la calificación y entrenamiento del personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones 
ionizantes, que en lo sucesivo se denominará 
PROY-NOM-031-NUCL-2010, Requisitos para el 
entrenamiento del personal ocupacionalmente 
expuesto a radiaciones ionizantes  
 (Segunda Sección) 
 15 Feb.- No. 11.- 1 

Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-039-NUCL-2003, Especificaciones 
para la exención de fuentes de radiación ionizante y 
de prácticas que las utilicen, que en lo sucesivo se 
denominará PROY-NOM-039-NUCL-2010, 
Especificaciones para la exención de prácticas o 
fuentes adscritas a alguna práctica, que utilizan 
fuentes de radiación ionizante, de alguna o de todas 
las condiciones reguladoras  
 9 Feb.- No. 6.- 12 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-003-ENER-2010, Eficiencia térmica de 
calentadores de agua para uso doméstico 
y comercial. Límites, método de prueba y 
etiquetado  
 1 Feb.- No. 1.- 73 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía actualiza los valores de los parámetros μd, 
μm, δd y δm, en términos de las disposiciones 4.2 y 
11.3 de la directiva sobre la determinación de los 
precios máximos de gas natural objeto de venta de 
primera mano, DIR-GAS-001-2009  
 23 Feb.- No. 17.- 9 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía aprueba las modificaciones al catálogo 
de precios y contraprestaciones que forma parte de 
los términos y condiciones generales para las ventas 
de primera mano de gas natural, conforme a lo 
establecido en la Resolución RES/220/2010  
 23 Feb.- No. 17.- 6 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía expide la metodología para el cálculo de la 
eficiencia de los sistemas de cogeneración de 

energía eléctrica y los criterios para determinar la 
Cogeneración Eficiente  
 22 Feb.- No. 16.- 7 

Resolución por la que se establece la 
metodología del precio máximo del gas  
licuado de petróleo objeto de venta de primera mano 
aplicable durante febrero de 2011, conforme al 
Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 27 de 
enero de 2011  
 23 Feb.- No. 17.- 10 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Aclaración a la Declaratoria de vigencia de las 
normas mexicanas NMX-C-021-ONNCCE-2010,  
NMX-C-152-ONNCCE-2010, NMX-C-185-ONNCCE-2010, 
NMX-C-199-ONNCCE-2010 y NMX-C-435-ONNCCE-2010, 
publicada el 6 de enero de 2011  
 16 Feb.- No. 12.- 16 

Aclaración a la Resolución preliminar de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de tejidos de mezclilla (Denim) o tela de mezclilla 
originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 
5209.42.01, 5209.42.99, 5211.42.01 y 5211.42.99 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, publicada el 28 de 
diciembre de 2010  
 8 Feb.- No. 5.- 95 

Acuerdo mediante el cual se delegan en el Oficial 
Mayor de la Secretaría de Economía, 
las facultades que se indican  
 (Segunda Sección) 
 22 Feb.- No. 16.- 1 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo al usuario final 
correspondiente al mes de marzo de 2011  
 28 Feb.- No. 21.- 32 

Acuerdo por el que se otorga habilitación  
a la ciudadana Adriana Mercado Ruiz, como 
corredor público número 67 en la plaza del Estado 
de Jalisco  
 (Tercera Sección) 
 11 Feb.- No. 8.- 51 

Acuerdo por el que se otorga habilitación a la 
ciudadana Jimena González de Cossío Higuera, 
como corredor público número 57 en la plaza del 
Distrito Federal  
 (Tercera Sección) 
 11 Feb.- No. 8.- 51 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Francisco Javier Alegre Ortega, como 
corredor público número 10 en la plaza del Estado 
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de Baja California Sur  
 28 Feb.- No. 21.- 38 

Aviso de consulta publica de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-A-015/1-INNTEX-2011,  
PROY-NMX-A-1833/5-INNTEX-2011, PROY-NMX-A-1833/6-INNTEX-2011, 
PROY-NMX-A-1833/7-INNTEX-2011, PROY-NMX-A-1833/8-INNTEX-2011  
y PROY-NMX-A-13937/1-INNTEX-2011  
 (Segunda Sección) 
 22 Feb.- No. 16.- 12 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-F-223-SCFI-2010, 
PROY-NMX-F-252-SCFI-2010, PROY-NMX-F-265-2010, 
PROY-NMX-F-373-SCFI-2010 y PROY-NMX-F-475-2010  
 15 Feb.- No. 11.- 38 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-F-703-COFOCALEC-2010, 
PROY-NMX-F-709-COFOCALEC-2010, PROY-NMX-F-741-COFOCALEC-2010, 
PROY-NMX-F-744-COFOCALEC-2010 y  
PROY-NMX-F-745-COFOCALEC-2010  
 16 Feb.- No. 12.- 15 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-C-252-ONNCCE-2010, 

PROY-NMX-C-253-ONNCCE-2010, PROY-NMX-C-273-ONNCCE-2010, 

PROY-NMX-C-329-ONNCCE-2010, PROY-NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2010, 

PROY-NMX-C-401-ONNCCE-2010, PROY-NMX-C-402-ONNCCE-2010, 

PROY-NMX-C-418-ONNCCE-2010 y PROY-NMX-C-464-ONNCCE-2010  
 (Segunda Sección) 
 22 Feb.- No. 16.- 4 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-F-361-S-SCFI-2010,  

PROY-NMX-F-362-S-SCFI-2010, PROY-NMX-F-482-SCFI-2010, 

PROY-NMX-F-491-SCFI-2010, PROY-NMX-F-514-SCFI-2010, 

PROY-NMX-F-515-SCFI-2010, PROY-NMX-F-524-SCFI-2010, 

PROY-NMX-F-530-SCFI-2010, PROY-NMX-F-548-SCFI-2010 y 

PROY-NMX-F-554-SCFI-2010  
 (Segunda Sección) 
 22 Feb.- No. 16.- 7 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-N-004-SCFI-2010,  

PROY-NMX-N-006-SCFI-2010, PROY-NMX-N-009-SCFI-2010 y 

PROY-NMX-N-016-SCFI-2010  
 (Segunda Sección) 
 22 Feb.- No. 16.- 9 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-X-013-SCFI-2010,  

PROY-NMX-X-017-SCFI-2010 y PROY-NMX-X-046-SCFI-2010  
 (Segunda Sección) 
 22 Feb.- No. 16.- 11 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-T-080-SCFI-2010,  

PROY-NMX-T-179-SCFI-2010 y PROY-NMX-T-181-SCFI-2010  
 28 Feb.- No. 21.- 39 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-GT-004-IMNC-2010  
 1 Feb.- No. 1.- 91 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-R-003-SCFI-2010  
 14 Feb.- No. 10.- 40 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-F-592-SCFI-2010  
 17 Feb.- No. 13.- 6 

Aviso relativo a la Primera Solicitud de Revisión 
ante un Panel, de la Resolución Final de la 
Investigación Antidumping sobre chapas y flejes de 
acero inoxidable en bobinas procedentes 
de México  
 25 Feb.- No. 19.- 36 

Decisión Final del panel sobre la revisión de la 
resolución final de la revisión quinquenal sobre las 
importaciones de cierta tubería de línea soldada de 
diámetro largo originaria de México, con número de 
expediente USA-MEX-2007-1904-03  
 8 Feb.- No. 5.- 98 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-V-050-NORMEX-2010  
 (Segunda Sección) 
 22 Feb.- No. 16.- 2 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-A-035-INNTEX-2011, 
NMX-A-038/1-INNTEX-2011, NMX-A-1139-INNTEX-2011, 
NMX-A-1144-INNTEX-2011 y 
NMX-A-13937/3-INNTEX-2011  
 16 Feb.- No. 12.- 11 

Declaratoria de vigencia de las 
normas mexicanas NMX-C-003-ONNCCE-2010, 
NMX-C-144-ONNCCE-2010, NMX-C-151-ONNCCE-2010, 
NMX-C-277-ONNCCE-2010, NMX-C-298-ONNCCE-2010, 
NMX-C-299-ONNCCE-2010 y NMX-C-364-ONNCCE-2010  
 16 Feb.- No. 12.- 8 

Declaratoria de vigencia de las 
normas mexicanas NMX-F-009-SCFI-2010, 
NMX-F-012-SCFI-2010 y NMX-F-154-SCFI-2010  
 14 Feb.- No. 10.- 36 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-J-010/1-ANCE-2010,  
NMX-J-295/1-ANCE-2010, NMX-J-295/2-ANCE-2010, 
NMX-J-565/2-10-ANCE-2010, NMX-J-610/3-2-ANCE-2010 
y NMX-J-640-ANCE-2010  
 14 Feb.- No. 10.- 31 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-X-001-SCFI-2010, NMX-X-007-SCFI-2010 y 
NMX-X-019-SCFI-2010  
 (Segunda Sección) 
 22 Feb.- No. 16.- 3 
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Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-X-031-SCFI-2010 y 
NMX-X-042-SCFI-2010  
 14 Feb.- No. 10.- 38 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
31 de enero de 2011  
 (Tercera Sección) 
 11 Feb.- No. 8.- 62 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-SECRE-2010, 
Instalaciones de aprovechamiento de  
gas natural (cancela y sustituye a la  
NOM-002-SECRE-2003, Instalaciones de 
aprovechamiento de gas natural)  
 4 Feb.- No. 4.- 91 

Oficio mediante el cual se pospone la primera 
fase del concurso DGM/C01-11  
 (Tercera Sección) 
 11 Feb.- No. 8.- 61 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-182-SCFI-2010, Vainilla de Papantla, 
extractos y derivados-Especificaciones, información 
comercial y métodos de ensayo (prueba)  
 (Tercera Sección) 
 11 Feb.- No. 8.- 52 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-01/2011  
 8 Feb.- No. 5.- 97 

Resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de tubería de acero sin 
costura, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 
7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación  
 24 Feb.- No. 18.- 68 

Resolución final del examen de vigencia de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones 
de conexiones de acero al carbón para soldar a 
tope, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 
7307.93.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación  
 (Tercera Sección) 
 2 Feb.- No. 2.- 1 

Resolución final del examen de vigencia de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones 
de hexametafosfato de sodio originarias de la 
República Popular China, independientemente del 
país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en 
la fracción arancelaria 2835.39.02 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación  
 (Tercera Sección) 
 2 Feb.- No. 2.- 35 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de pierna y muslo de pollo, originarias 
de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. Estas 
mercancías se clasifican en las fracciones 
arancelarias 0207.13.03 y 0207.14.04 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación  
 8 Feb.- No. 5.- 27 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antisubvención sobre las 
importaciones de dicloxacilina sódica originarias 
de la República de la India, independientemente del 
país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en 
la fracción arancelaria 2941.10.08 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación  
 24 Feb.- No. 18.- 42 

Resolución por la que se otorga licencia para 
continuar separado del ejercicio de sus funciones a 
Ramón Villegas Villaseñor, como corredor público 
número 21 en la plaza del Estado de Baja California  
 28 Feb.- No. 21.- 38 

Resolución preliminar de la revisión de oficio de 
las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de cierto tipo de ácido esteárico 
originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 
3823.11.01 y 3823.19.99 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación  
 14 Feb.- No. 10.- 5 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION 

Aviso de inscripción de la transmisión de 
derechos que amparan tres títulos de obtentor 
de variedades vegetales protegidas  
 24 Feb.- No. 18.- 105 

Aviso por el que se da a conocer información 
relativa a solicitudes de títulos de obtentor de 
variedades vegetales, correspondiente al mes de 
diciembre de 2010  
 1 Feb.- No. 1.- 104 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Sonora  
 1 Feb.- No. 1.- 92 
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Segundo Aviso de los Lineamientos específicos 
de operación al ordenamiento del mercado para 
apoyar un volumen adicional al esquema de 
comercialización específico de frijol para el ciclo 
agrícola otoño-invierno 2009/2010  
 22 Feb.- No. 16.- 17 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES  
Y TRANSPORTES 

Acuerdo para formalizar que las Subdirecciones 
de Transporte de los Centros SCT dependan 
normativa y técnicamente de la Subsecretaría 
de Transporte, y por su parte, las Jefaturas de 
Departamento de Autotransporte Federal, Jefaturas 
de Departamento de Transporte Ferroviario y 
Jefaturas de Unidad de Protección y Medicina 
Preventiva en el Transporte de los Centros SCT 
dependan normativa y técnicamente de las 
Direcciones Generales de Autotransporte Federal, 
de Transporte Ferroviario y Multimodal y de 
Protección y Medicina Preventiva en el Transporte, 
según corresponda  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 1 

Ampliación del plazo de vigencia y primera 
modificación al Título de Concesión otorgado en 
favor de la empresa La Cruz Yacht Club, S.A. de 
C.V., para usar y aprovechar bienes de dominio 
público de la Federación, consistentes en una zona 
marítima operacional no exclusiva para la 
construcción y operación de una marina, de uso 
particular, en el Puerto de Cruz de Huanacaxtle, 
localizada en el Municipio de Bahía de Banderas, en 
el Estado de Nayarit  
 3 Feb.- No. 3.- 10 

Aviso de periodos de verificación de emisión 
de contaminantes de los vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que 
circulan en las carreteras federales  
 22 Feb.- No. 16.- 18 

Aviso de periodos de verificación para obtener el 
dictamen de aprobación de condiciones 
físico-mecánicas de los vehículos de carga  
 22 Feb.- No. 16.- 19 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Isalia 
Moreno Zetina  
 (Quinta Sección) 
 4 Feb.- No. 4.- 18 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Sergio 
Einstein Núñez Nambo  

 (Quinta Sección) 
 4 Feb.- No. 4.- 19 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Juan 
Raciel Torrescano Montiel  
 14 Feb.- No. 10.- 41 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de José 
Homero Treviño Villaseñor  
 14 Feb.- No. 10.- 42 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Brenda 
Teresa Leal Vega  
 16 Feb.- No. 12.- 99 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Jesús 
Rueda Díaz  
 23 Feb.- No. 17.- 14 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Gerardo 
Raúl Fuentes Maas  
 23 Feb.- No. 17.- 15 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de ABA 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.  
 25 Feb.- No. 19.- 37 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Ivonne 
Jaqueline Yerbes Salazar  
 28 Feb.- No. 21.- 40 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, otorgado en favor de Marco 
Antonio Rosales Herrera  
 28 Feb.- No. 21.- 41 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Jerman 
González Cordova  
 28 Feb.- No. 21.- 42 

Extracto del Título de Concesión para  
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, otorgado en favor de 
Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. 
(Región 2)  
 10 Feb.- No. 7.- 15 
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Extracto del Título de Concesión para  
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, otorgado en favor de 
Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. 
(Región 3)  
 10 Feb.- No. 7.- 16 

Extracto del Título de Concesión para  
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, otorgado en favor de 
Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. 
(Región 4)  
 10 Feb.- No. 7.- 17 

Extracto del Título de Concesión para  
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, otorgado en favor de 
Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. 
(Región 6)  
 10 Feb.- No. 7.- 18 

Extracto del Título de Concesión para  
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, otorgado en favor de 
Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. 
(Región 7)  
 10 Feb.- No. 7.- 19 

Extracto del Título de Concesión para  
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, otorgado en favor de 
Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. 
(Región 9)  
 10 Feb.- No. 7.- 20 

Norma Oficial Mexicana NOM-069-SCT3-2010, 
Que establece el uso del Sistema de Anticolisión de 
a Bordo (ACAS) en aeronaves de ala fija que operen 
en espacio aéreo mexicano, así como sus 
características  
 (Quinta Sección) 
 4 Feb.- No. 4.- 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCT3-2010, 
Que establece el uso del sistema de advertencia 
de la proximidad del terreno (GPWS) en aeronaves 
de ala fija que operen en espacio aéreo mexicano, 
así como sus características  
 15 Feb.- No. 11.- 39 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-034-SCT2-2010, Señalamiento horizontal 
y vertical de carreteras y vialidades urbanas  
 16 Feb.- No. 12.- 17 

Respuesta a los comentarios del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-SCT3-2010, 
Que regula la aplicación de directivas de 

aeronavegabilidad y boletines de servicio a 
aeronaves y sus componentes, publicado el 9 de 
septiembre de 2010  
 15 Feb.- No. 11.- 54 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

Aclaración a la Circular número 
OIC/AR/SEDESOL/PSP/001/2011, publicada el 10 
de febrero de 2011  
 (Segunda Sección) 
 23 Feb.- No. 17.- 1 

Aclaración a la Circular número 
OIC/AR/SEDESOL/PSP/002/2011, publicada el 10 
de febrero de 2011  
 (Segunda Sección) 
 23 Feb.- No. 17.- 3 

Aclaración a la Circular número 
OIC/AR/SEDESOL/PSP/003/2011, publicada el 10 
de febrero de 2011  
 (Segunda Sección) 
 23 Feb.- No. 17.- 5 

Acuerdo por el que retiran del servicio de la 
Secretaría de Salud, y sin desincorporar del régimen 
de dominio público de la Federación, se destinan al 
servicio del organismo público descentralizado 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán, dos fracciones de terreno, la 
primera con superficie de 5,739.3891 metros 
cuadrados que forma parte de un inmueble de 
mayor extensión denominado Rancho Labor de San 
Isidro y la segunda con una superficie de 9,380.138 
metros cuadrados del Ejido San Pedro Mártir, 
ubicadas en la calle Vasco de Quiroga número 15, 
colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, Distrito 
Federal, a efecto de que las continúe utilizando en el 
desempeño de las funciones que tiene 
encomendadas  
 3 Feb.- No. 3.- 21 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, una fracción de terreno 
con superficie de 1,866.41 metros cuadrados, que 
forma parte de un inmueble de mayor extensión, 
ubicado en la calle Prolongación Cipreses número 
1249, en la ciudad de Torreón, Estado de Coahuila, 
a efecto de que la continúe utilizando con oficinas 
administrativas del Distrito de Desarrollo Rural 
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Laguna-Coahuila  
 3 Feb.- No. 3.- 16 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, un 
inmueble con superficie de 2,711.13 metros 
cuadrados, ubicado en la calle Profesor Pascual 
Romo Conchos sin número, colonia Magisterial, 
Municipio de Rincón de Romos, Estado de 
Aguascalientes, a efecto de que lo continúe 
utilizando con las instalaciones del Campamento 
Rincón de Romos  
 3 Feb.- No. 3.- 20 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Gobernación, una fracción de terreno 
con superficie de 1,124.78 metros cuadrados, que 
forma parte de un inmueble de mayor extensión, 
ubicado en la calle Albañiles número 19, colonia 
Ampliación Penitenciaria, Delegación Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, a efecto de que la 
continúe utilizando con las instalaciones de su 
órgano administrativo desconcentrado Archivo 
General de la Nación  
 3 Feb.- No. 3.- 19 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un 
inmueble con superficie de 1,228.82 metros 
cuadrados, ubicado en la calle Emiliano Zapata 
números 232, 234, 236 y 238, y el fondo de la finca 
urbana ubicada en la calle José Herrera 406, de la 
ciudad y Municipio de San Francisco del Rincón, 
Estado de Guanajuato, a efecto de que su órgano 
desconcentrado Servicio de Administración 
Tributaria lo continúe utilizando como almacén para 
la guarda y custodia de bienes  
 3 Feb.- No. 3.- 14 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un 
inmueble con superficie de 31,967.080 metros 
cuadrados, ubicado en la calle Río Tamesí número 
720, sobre el kilómetro  0+720, entre el Boulevard 
de los Ríos y Golfo de California, en la zona Puerto 
Industrial, Municipio de Altamira, Estado 
Tamaulipas, a efecto de que su órgano 
desconcentrado Servicio de Administración 
Tributaria lo utilice como aduana  
 3 Feb.- No. 3.- 18 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, una fracción de terreno con superficie de 
60,430.00 metros cuadrados, que forma parte de un 
inmueble de mayor extensión, ubicado en la avenida 

Central número 300, colonia Carola, Delegación 
Alvaro Obregón, Distrito Federal, a efecto de que la 
utilice para la construcción de un parque público, 
ecológico, educativo y sustentable  
 3 Feb.- No. 3.- 15 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Seguridad Pública, un inmueble con 
superficie de 1,800.00 metros cuadrados, ubicado a 
la altura del kilómetro 73+650 de la carretera 
México-Ciudad Cuauhtémoc, colonia Urbana, en la 
ciudad de Cintalapa, Estado de Chiapas, a efecto de 
que lo continúe utilizando por conducto de su órgano 
desconcentrado Policía Federal, con la Unidad de 
Seguridad Preventiva Cintalapa  
 4 Feb.- No. 4.- 110 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Seguridad Pública, un inmueble con 
superficie de 2,339.77 metros cuadrados, ubicado 
en el Boulevard Luis Donaldo Colosio número 104, 
antes Boulevard Yancuitlalpan, Fraccionamiento 
Ignacio Zaragoza en la ciudad de Huamantla, 
Estado de Tlaxcala, a efecto de que lo continúe 
utilizando por conducto de su órgano 
desconcentrado Policía Federal, con la Comisaría 
del Sector Huamantla  
 4 Feb.- No. 4.- 111 

Acuerdo por el que se destina al servicio del 
Consejo de la Judicatura Federal, un inmueble con 
superficie de 228.90 metros cuadrados, ubicado en 
la calle Privada del Encanto número 13, 
Fraccionamiento El Dorado en la ciudad de 
Mazatlán, Estado de Sinaloa, a efecto de que 
continúe proporcionando su uso como casa-
habitación a Magistrados y Jueces del Poder Judicial 
de la Federación  
 4 Feb.- No. 4.- 109 

Acuerdo por el que se destina al servicio del 
Gobierno del Estado de Baja California, una fracción 
de terreno con superficie de 6,518.88 metros 
cuadrados, que forma parte de un inmueble de 
mayor extensión, ubicada en la Avenida de la 
Amistad número 120 en la ciudad de Tijuana, Estado 
de Baja California, a efecto de que la utilice para 
llevar a cabo acciones de regeneración y 
modernización de las instalaciones, tanto 
vehiculares como peatonales, además de los 
andadores, áreas comunes y vialidades de 
integración al cruce internacional  
 9 Feb.- No. 6.- 30 

Acuerdo por el que se retira del servicio de la 
Secretaría de Educación Pública y, sin desincorporar 
del régimen de dominio público de la Federación, se 
destina al servicio del organismo descentralizado 
Universidad Autónoma Metropolitana, un inmueble 
con superficie de 465 metros cuadrados, ubicado en 
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la calle República de Uruguay número 25, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, a 
efecto de que lo utilice como Casa de la Cultura 
Universitaria de la Universidad Autónoma 
Metropolitana  
 4 Feb.- No. 4.- 112 

Circular mediante la cual se comunica a las 
instituciones públicas que se encuentran disponibles 
para ser utilizados en la prestación de servicios 
públicos dos inmuebles localizados en las entidades 
federativas de Campeche y Veracruz  
 (Segunda Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 1 

Circular mediante la cual se comunica a las 
instituciones públicas que se encuentran disponibles  
para ser utilizados en la prestación de servicios 
públicos dos inmuebles localizados en las entidades 
federativas de Coahuila y Aguascalientes  
 (Segunda Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 2 

Circular mediante la cual se comunica a las 
instituciones públicas que se encuentra disponible 
para ser utilizado en la prestación de servicios 
públicos el inmueble con superficie de 153.00 
metros cuadrados, ubicado en calle Santa Julia 
número 347, lote 22, colonia Vicente Villada, 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México  
 (Segunda Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 3 

Circular mediante la cual se comunica a las 
instituciones públicas que se encuentra disponible 
para ser utilizado en la prestación de servicios 
públicos el inmueble denominado Estación Terrena 
el Yerbaniz, con superficie de 1,227.88 metros 
cuadrados y aproximadamente 315.30 metros 
cuadrados de construcción, ubicado en Carretera 
Nacional número 85, kilómetro 259 de la Carretera 
Nacional, tramo Ciudad Victoria-Monterrey, 
Congregación el Yerbaniz, Municipio de Villa 
Santiago, Nuevo León  
 (Segunda Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 4 

Circular mediante la cual se comunica a las 
instituciones públicas que se encuentra disponible 
para ser utilizado en la prestación de servicios 
públicos el inmueble con superficie de 637.00 
metros cuadrados, ubicado en calle de Santa 
Veracruz número 43, identificado como predio 5, 
manzana 96, Tercera Región Catastral, Cuartel 
Quinto, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal  
 (Segunda Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 5 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Indaga, 
S.A. de C.V.  
 (Tercera Sección) 
 2 Feb.- No. 2.- 68 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa ACC Ingeniería y 
Servicios Especializados, S.A. de C.V.  
 (Tercera Sección) 
 2 Feb.- No. 2.- 67 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
medida cautelar de suspensión definitiva que le fue 
concedida a la empresa Multi Médica, S.A. de C.V., 
dentro del juicio de amparo número 1857/2010, 
emitida por el Juzgado Decimotercero de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal  
 (Tercera Sección) 
 2 Feb.- No. 2.- 69 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
medida cautelar de suspensión definitiva otorgada a 
la empresa Multi Médica, S.A. de C.V., dentro del 
juicio de amparo 1787/2010, emitida por el Juez 
Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal  
 (Tercera Sección) 
 2 Feb.- No. 2.- 70 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
resolución dictada dentro del juicio de amparo 
número 2158/2010-IV, por el Juzgado Décimo de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal  
 (Tercera Sección) 
 2 Feb.- No. 2.- 71 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
medida cautelar de suspensión definitiva otorgada a 
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la empresa Distribuidora Didáctimex, S.A. de C.V., 
dentro del juicio de amparo 1982/2010-I, emitida por 
el Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal  
 (Tercera Sección) 
 2 Feb.- No. 2.- 72 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
segunda reanudación de la inhabilitación impuesta a 
la empresa Uniformes Precisos, S.A. de C.V.  
 4 Feb.- No. 4.- 113 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la sociedad mercantil 
Manufacturera de Espejos, S.A. de C.V.  
 4 Feb.- No. 4.- 114 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Alch 
Construcción, S.A. de C.V.  
 4 Feb.- No. 4.- 115 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar proposiciones o 
celebrar contratos con la empresa Biosca 
Construcciones, S.A. de C.V.  
 4 Feb.- No. 4.- 116 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar proposiciones o 
celebrar contratos con la empresa 
Cía. JL Guerrero, S.A. de C.V.  
 4 Feb.- No. 4.- 116 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa AVC Ingeniería y 
Servicios, S.A. de C.V.  
 4 Feb.- No. 4.- 117 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Albert-Garaudy 
and Associates Inc.  
 4 Feb.- No. 4.- 118 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Constructora 
Sedian, S.A. de C.V.  
 4 Feb.- No. 4.- 119 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Madosa División 
Ingeniería, S.A. de C.V.  
 4 Feb.- No. 4.- 120 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Grupo 
Industrial Acerero, S.A. de C.V.  
 (Tercera Sección) 
 10 Feb.- No. 7.- 1 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Grupo 
Industrial Baca, S.A. de C.V.  
 (Tercera Sección) 
 10 Feb.- No. 7.- 2 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Troquelados 
e Impresos, S.A. de C.V.  
 (Tercera Sección) 
 10 Feb.- No. 7.- 4 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Cuex, S.A.  
 (Tercera Sección) 
 10 Feb.- No. 7.- 5 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Instrumentación 
Científica del Sur, S.A. de C.V.  
 11 Feb.- No. 8.- 72 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, el 
acuerdo dictado por la Sala Regional del Norte 
Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 
2573/10-04-01-9, promovido por la empresa Actitud 
Positiva en Toner, S. de R.L. de M.I.  
 (Segunda Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 7 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
ejecutoria dictada por el Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, 
durante la tramitación del juicio de amparo número 
1050/2009 promovido por la empresa Grupo Moravi, 
S.A. de C.V. en contra de la resolución contenida  
en el oficio número 00641/30.15/3046/2009,  
dictada dentro del expediente administrativo  
PISI-A-JAL-NC-DS-0105/2009, a través de la cual se 
le impusieron las sanciones consistentes en 
inhabilitación por un plazo de tres meses y multa  
 17 Feb.- No. 13.- 7 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Productos para 
Consumo Empresarial, S.A. de C.V.  
 22 Feb.- No. 16.- 20 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Dary  
Universal, S.A. de C.V.  
 24 Feb.- No. 18.- 106 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa 
VESEQUIP, S.A. de C.V.  
 24 Feb.- No. 18.- 107 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Plásticos y 
Fertilizantes de Morelos, S.A. de C.V.  
 24 Feb.- No. 18.- 108 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la contratista 
Fire House, S.A. de C.V.  
 (Tercera Sección) 
 10 Feb.- No. 7.- 3 

Circular por la que se comunica a las  
unidades administrativas de la Presidencia  
de la República, a las secretarías de Estado, 
departamentos administrativos y Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal, Procuraduría General de la 
República, organismos descentralizados,  
empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 
Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así 
como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con Multiservicos Tecnológicos e 
Industriales del Golfo, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 8 

Lista de valores mínimos para desechos de 
bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal  
 25 Feb.- No. 19.- 38 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo número 580 por el que se declara 
monumento artístico el inmueble ubicado en la calle 
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Colima número 145, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal  
 
 (Tercera Sección) 
 15 Feb.- No. 11.- 1 

Acuerdo número 581 por el que se declara 
monumento artístico el inmueble ubicado en la calle 
Colima número 249-E, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal  
 (Tercera Sección) 
 15 Feb.- No. 11.- 2 

Acuerdo número 582 por el que se declara 
monumento artístico el inmueble ubicado en la calle 
Córdoba número 90, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal  
 (Tercera Sección) 
 15 Feb.- No. 11.- 4 

Acuerdo número CB/AI/01-2011/001 por el que el 
Colegio de Bachilleres otorga reconocimiento de 
validez oficial de estudios a la Sociedad Civil, ICEL 
Universidad, para que a través de la Universidad 
ICEL, Campus La Villa, imparta estudios de tipo 
medio superior en la modalidad no escolarizada en 
su opción educativa virtual  
 21 Feb.- No. 15.- 14 

Decreto por el que se declara monumento 
artístico el inmueble conocido como Centro Social, 
Cívico y Cultural Riviera de Ensenada (Antiguo Hotel 
Riviera o ex Hotel Riviera)  
 4 Feb.- No. 4.- 121 

SECRETARIA DE SALUD 

Acuerdo Marco de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Colima, 
que tiene por objeto facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de 
salubridad general  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 3 

Aviso que establece los niveles de las cuotas 
familiares del Sistema de Protección Social en Salud 
para 2011  
 (Segunda Sección) 
 15 Feb.- No. 11.- 81 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua  
 14 Feb.- No. 10.- 43 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Querétaro  
 14 Feb.- No. 10.- 57 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Quintana Roo  
 14 Feb.- No. 10.- 50 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Sinaloa  
 14 Feb.- No. 10.- 63 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Veracruz  
 14 Feb.- No. 10.- 70 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Colima, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades móviles del 
Programa Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 15 Feb.- No. 11.- 10 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Chiapas, que tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales federales 
que permitan a la entidad poner en marcha unidades 
móviles del Programa Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 1 Feb.- No. 1.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Chihuahua, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades móviles del 
Programa Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 1 Feb.- No. 1.- 26 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Estado de Durango, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
poner en marcha unidades móviles del Programa 
Caravanas de la Salud  
 3 Feb.- No. 3.- 23 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guanajuato, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad poner en marcha unidades 
móviles del Programa Caravanas de la Salud  
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 (Segunda Sección) 
 3 Feb.- No. 3.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Estado de Guerrero, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades móviles del 
Programa Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 3 Feb.- No. 3.- 21 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Estado de Hidalgo, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
poner en marcha unidades móviles del Programa 
Caravanas de la Salud  
 3 Feb.- No. 3.- 47 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de México, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Tercera Sección) 
 4 Feb.- No. 4.- 4 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Michoacán de Ocampo, que tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales federales 
que permitan a la entidad la operación de unidades 
móviles del Programa de Caravanas de la Salud  
 (Tercera Sección) 
 4 Feb.- No. 4.- 22 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Morelos, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Tercera Sección) 
 8 Feb.- No. 5.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nayarit, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades móviles del 
Programa Caravanas de la Salud  
 (Edición Vespertina) 
 11 Feb.- No. 9.- 2 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nuevo León, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad poner en marcha unidades 

móviles del Programa Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 15 Feb.- No. 11.- 29 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sinaloa, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades móviles del 
Programa Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 9 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sonora, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades médicas móviles 
del Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 17 Feb.- No. 13.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tabasco, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades médicas móviles 
del Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 17 Feb.- No. 13.- 21 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Tamaulipas, que tiene por  
objeto transferir recursos presupuestales  
federales que permitan a la entidad la operación de 
unidades móviles del Programa de Caravanas  
de la Salud  
 21 Feb.- No. 15.- 15 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tamaulipas, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad poner en marcha unidades 
médicas móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 24 Feb.- No. 18.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tlaxcala, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades médicas móviles 
del Programa de Caravanas de la Salud  
 23 Feb.- No. 17.- 16 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene 
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por objeto transferir recursos presupuestales 
federales que permitan a la entidad poner en marcha 
unidades médicas móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud  
 23 Feb.- No. 17.- 34 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Yucatán, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades médicas móviles 
del Programa de Caravanas de la Salud  
 22 Feb.- No. 16.- 21 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Zacatecas, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad poner en marcha unidades médicas móviles 
del Programa de Caravanas de la Salud  
 22 Feb.- No. 16.- 41 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Jalisco, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad la 
aplicación del XXXIV Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM)  
 2 Feb.- No. 2.- 22 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nuevo León, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad la Aplicación del XXXIV Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM)  
 (Tercera Sección) 
 8 Feb.- No. 5.- 17 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Puebla, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad la aplicación del XXXIV Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM)  
 3 Feb.- No. 3.- 69 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Sonora, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad la aplicación del XXXIV Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM)  
 10 Feb.- No. 7.- 65 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Aguascalientes, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestarios que permitan 
fortalecer la oferta de servicios de salud, mediante la 

ejecución de acciones de obra y/o equipamiento 
para los proyectos que se indican  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 12 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nuevo León, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestarios que permitan 
fortalecer la oferta de servicios de salud, mediante la 
ejecución de acciones de obra y/o equipamiento 
para los proyectos que se indican  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 25 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Querétaro, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestarios que permitan fortalecer la 
oferta de servicios de salud, mediante la ejecución 
de acciones de obra y/o equipamiento para los 
proyectos que se indican  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 38 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tamaulipas, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestarios que permitan 
fortalecer la oferta de servicios de salud, mediante la 
ejecución de acciones de obra y/o equipamiento 
para los proyectos que se indican  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 51 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de de Aguascalientes  
 10 Feb.- No. 7.- 21 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Chihuahua  
 10 Feb.- No. 7.- 44 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sonora  
 (Tercera Sección) 
 11 Feb.- No. 8.- 76 

Convenio Específico para el fortalecimiento de 
acciones de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tabasco  
 14 Feb.- No. 10.- 77 

Convenio Específico para el fortalecimiento de 
acciones de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
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Estado de Tamaulipas  
 (Segunda Sección) 
 15 Feb.- No. 11.- 51 

Convenio Específico para el fortalecimiento de 
acciones de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tlaxcala  
 18 Feb.- No. 14.- 10 

Convenio Específico para el fortalecimiento de 
acciones de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Veracruz  
 21 Feb.- No. 15.- 36 

Convenio Específico para el fortalecimiento de 
acciones de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Yucatán  
 (Segunda Sección) 
 24 Feb.- No. 18.- 31 

Convenio Específico para el fortalecimiento de 
acciones de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Zacatecas  
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 67 

Modificación de los numerales 2, 3, 4, 6, 8 y 9 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-187-SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. Masa, tortillas, tostadas y 
harinas preparadas para su elaboración y 
establecimientos donde se procesan. 
Especificaciones sanitarias. Información comercial. 
Métodos de prueba  
 (Segunda Sección) 
 1 Feb.- No. 1.- 56 

Modificación de los numerales 2, 3, 6 y 12 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. 
I Cacao. II Chocolate. III Derivados. Especificaciones 
sanitarias. Denominación comercial  
 (Segunda Sección) 
 1 Feb.- No. 1.- 51 

Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, 
Asistencia social. Prestación de servicios de 
asistencia social para niños, niñas y adolescentes en 
situación de riesgo y vulnerabilidad  
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 109 

Norma Oficial Mexicana NOM-242-SSA1-2009, 
Productos y servicios. Productos de la pesca 
frescos, refrigerados, congelados y procesados. 
Especificaciones sanitarias y métodos 

de prueba  
 (Segunda Sección) 
 10 Feb.- No. 7.- 1 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-249-SSA1-2007, Mezclas estériles: 
nutricionales y medicamentosas, e instalaciones 
para su preparación, publicado el 26 de noviembre 
de 2009  
 9 Feb.- No. 6.- 31 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-032-SSA3-2009, Asistencia social. 
Prestación de servicios de asistencia social 
para niños, niñas y adolescentes en situación de 
riesgo y vulnerabilidad, publicado el 29 de abril 
de 2010  
 (Segunda Sección) 
 3 Feb.- No. 3.- 45 

SECRETARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

Acta de instalación y clausura de la Convención 
Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de 
la Industria de la Transformación del Hule en 
Productos Manufacturados  
 22 Feb.- No. 16.- 63 

Acta de instalación y clausura de la Convención 
Revisora en su aspecto salarial del Contrato 
Ley de la Industria de la Radio y la Televisión  
 22 Feb.- No. 16.- 69 

Acta de instalación y clausura de la Convención 
Revisora en su forma salarial del Contrato 
Ley de la Industria Textil de la Seda y toda clase de 
Fibras Artificiales y Sintéticas  
 22 Feb.- No. 16.- 66 

Acta levantada el día 2 de febrero de 2011, por 
los representantes obreros y patronales de la 
Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley de 
las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares 
de la República Mexicana  
 17 Feb.- No. 13.- 8 

Acta número dos de la Convención Revisora en 
su aspecto integral, del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Lana. (Acta de Clausura)  
 (Tercera Sección) 
 3 Feb.- No. 3.- 1 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el 
monto de recursos asignado y la distribución de la 
población objetivo por entidad federativa para el 
Programa de Apoyo al Empleo  
 28 Feb.- No. 21.- 43 
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Contrato Ley de la Industria Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana, 
con vigencia del 16 de octubre de 2010 al 15 de 
octubre de 2012  
 17 Feb.- No. 13.- 8 

Convenio de revisión integral de fecha 20 de 
enero de 2011, firmado por los representantes 
de más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de patrones afectos 
al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la 
Lana  
 (Tercera Sección) 
 3 Feb.- No. 3.- 2 

Convenio de revisión integral de fecha 3 de 
febrero de 2011, firmado por los representantes 
de más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al 
Contrato Ley de la Industria de la Transformación 
del Hule en Productos Manufacturados  
 22 Feb.- No. 16.- 64 

Convenio de revisión integral de fecha 8 de 
febrero de 2011, firmado por los representantes 
de más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de patrones afectos 
al Contrato Ley de la Industria Textil de la Seda y 
toda clase de Fibras Artificiales y Sintéticas  
 22 Feb.- No. 16.- 67 

Convenio de revisión salarial de fecha 31 de 
enero de 2011, firmado por los representantes 
de más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al 
Contrato Ley de la Industria de la Radio y la 
Televisión  
 22 Feb.- No. 16.- 71 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Acuerdo por el que la Secretaría de la Reforma 
Agraria pone a disposición de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
para su administración, el terreno nacional 
denominado: Parque Nacional Constitución de 1857, 
ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de 
Baja California, con una superficie de 5,030-18-36 
hectáreas  
 (Tercera Sección) 
 24 Feb.- No. 18.- 1 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 25-00-00 hectáreas, Municipio de 
Palenque, Chis.  
 10 Feb.- No. 7.- 76 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 17-00-85 hectáreas, Municipio de 
Champotón, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Lote 24 de la 
Manzanilla a Boca de Iguanas, con una superficie 
aproximada de 01-47-14.559 hectáreas, Municipio 
de La Huerta, Jal.  
 1 Feb.- No. 1.- 107 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Potrero, con una 
superficie aproximada de 220-78-11 hectáreas, 
Municipio de Mocorito, Sin.  
 1 Feb.- No. 1.- 107 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Lázaro Cárdenas, 
con una superficie aproximada de 66-00-00 
hectáreas, Municipio de Matamoros, Coah.  
 1 Feb.- No. 1.- 108 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Amatillo, con una 
superficie aproximada de 1-87-51.35 hectáreas, 
Municipio de Jiquipilas, Chis.  
 8 Feb.- No. 5.- 117 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Río Grande, 
con una superficie aproximada de 30-00-00 
hectáreas, Municipio de Pueblo 
Nuevo Solistahuacan, Chis.  
 8 Feb.- No. 5.- 117 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Clavo, con una 
superficie aproximada de 5-88-45.63 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 8 Feb.- No. 5.- 118 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Clavo, con una 
superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 8 Feb.- No. 5.- 119 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Peñasco, con 
una superficie aproximada de 1-21-77.38 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 8 Feb.- No. 5.- 120 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Maculis, con una 
superficie aproximada de 5-77-82.57 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 8 Feb.- No. 5.- 120 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Casita, con una 
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superficie aproximada de 4-88-17.34 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 8 Feb.- No. 5.- 121 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracción  
La Colmena, con una superficie aproximada 
de 13-00-00 hectáreas, Municipio de  
Ocozocoautla, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 70 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Guayabillo, con 
una superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 70 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Jiptal, con una 
superficie aproximada de 28-20-22.40 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 71 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Colonia  
Benito Juárez, con una superficie aproximada de  
00-14-18.49 hectáreas, Municipio de San  
Fernando, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Higo, con una 
superficie aproximada de 1-02-80.068 hectáreas, 
Municipio de Totolapa, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 73 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Jaguey, con una 
superficie aproximada de 9-32-00.879 hectáreas, 
Municipio de Totolapa, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 73 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San José, con una 
superficie aproximada de 4-43-40.718 hectáreas, 
Municipio de Totolapa, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 74 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Rincón, con una 
superficie aproximada de 43-50-00 hectáreas, 
Municipio de Villaflores, Chis.  
 10 Feb.- No. 7.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Parcela 64, con una 
superficie aproximada de 00-04-65.26 hectáreas, 
Municipio de Huixtan, Chis.  
 10 Feb.- No. 7.- 77 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Miguel, con 
una superficie aproximada de 07-50-00 hectáreas, 
Municipio de Villacorzo, Chis.  
 10 Feb.- No. 7.- 78 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Campo el Tomate, 
con una superficie aproximada de 263-12-69.586 
hectáreas, Municipio de Acapetahua, Chis.  
 10 Feb.- No. 7.- 79 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Piedra de Cal, con 
una superficie aproximada de 02-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villaflores, Chis.  
 10 Feb.- No. 7.- 80 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Ceiba, con una 
superficie aproximada de 05-11-68 hectáreas, 
Municipio de Palenque, Chis.  
 10 Feb.- No. 7.- 80 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Felipe Nuevo 
Mercurio, con una superficie aproximada de 
614-07-50 hectáreas, Municipio de Mazapil, Zac.  
 10 Feb.- No. 7.- 81 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Carboneras, con 
una superficie aproximada de 837-63-53.976 
hectáreas, Municipio de Sain Alto, Zac.  
 10 Feb.- No. 7.- 82 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Pasta de 
Contotoros, con una superficie aproximada de 800-
00-00 hectáreas, Municipio de Nadadores, Coah.  
 10 Feb.- No. 7.- 83 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Sacrificio, con una 
superficie aproximada de 700-00-00 hectáreas, 
Municipio de Sierra Mojada, Coah.  
 10 Feb.- No. 7.- 84 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Limas, con una 
superficie aproximada de 542-00-00 hectáreas, 
Municipio de Parras, Coah.  
 10 Feb.- No. 7.- 84 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Palma Grande, con 
una superficie aproximada de 15,270-00-00 
hectáreas, Municipio de Ocampo, Coah.  
 10 Feb.- No. 7.- 85 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Sierra La Vasca, 
con una superficie aproximada de 1,495-74-00 
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hectáreas, Municipio de Ocampo, Coah.  
 10 Feb.- No. 7.- 86 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Loma de  
la Calera, con una superficie aproximada 
de 4-70-87 hectáreas, Municipio de San Francisco 
de Borja, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 17 Feb.- No. 13.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Terrero, con una 
superficie aproximada de 11-51-09.18 hectáreas, 
Municipio de San Francisco de Borja, Chih.  
(Segunda Sección)
 17 Feb.- No. 13.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Boquilla, con 
una superficie aproximada de 17-86-41 hectáreas, 
Municipio de San Francisco de Borja, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 17 Feb.- No. 13.- 41 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Cerro Alto, con una 
superficie aproximada de  236-71-38 hectáreas, 
Municipio de Tenabo, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Mool Koj, con una 
superficie aproximada de 87-61-50 hectáreas, 
Municipio de Tenabo, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Francisco, con 
una superficie aproximada de 49-99-28 hectáreas, 
Municipio de Carmen, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 2 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Rosa, con 
una superficie aproximada de 22-12-66.00 
hectáreas, Municipio de Champotón, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 3 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Solar número 4, con 
una superficie aproximada de 00-25-42.21 
hectáreas, Municipio de Champotón, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 4 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Dos Hermanos, con 
una superficie aproximada de 164-76-10 hectáreas, 
Municipio de Carmen, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado 2 Hermanos, con 
una superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tenabo, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Campo del Triunfo 
II, con una superficie aproximada de 05-49-21 
hectáreas, Municipio de Champotón, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Arca, con una 
superficie aproximada de 1,113-00-00 hectáreas, 
Municipio de Champotón, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Arca, con una 
superficie aproximada de 1,509-00-00 hectáreas, 
Municipio de Champotón, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Lote 28 
Laguna La Manzanilla, con una superficie 
aproximada de 02-37-66.77 hectáreas, Municipio  
de La Huerta, Jal.  
 21 Feb.- No. 15.- 75 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Lote de Tierra 
Suave, con una superficie aproximada de 01-17-78 
hectáreas, Municipio de Ramos Arizpe, Coah.  
 21 Feb.- No. 15.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Pedrito 
Polígono I y II, con superficies aproximadas de  
34-02-09.030 y 17-57-55.320 hectáreas, 
respectivamente, Municipio de Agua Blanca de 
Iturbide, Hgo.  
 21 Feb.- No. 15.- 77 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Del Norte, con una 
superficie aproximada de 09-96-67 hectáreas, 
Municipio de Ramos Arizpe, Coah.  
 21 Feb.- No. 15.- 78 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Tinajita, con una 
superficie aproximada de 24-27-48 hectáreas, 
Municipio de Ramos Arizpe, Coah.  
 21 Feb.- No. 15.- 79 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Canta Rana, con 
una superficie aproximada de 199-45-00 hectáreas, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 21 Feb.- No. 15.- 80 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho 
Los Cascabeles, con una superficie  
aproximada de 45-95-26 hectáreas, Municipio de 
Escárcega, Camp.  
 27 Feb.- No. 20.- 3 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho El Cubilete, 
con una superficie aproximada de 46-00-54 
hectáreas, Municipio de Escárcega, Camp.  
 27 Feb.- No. 20.- 3 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Montecristo, con 
una superficie aproximada de 336-26-45 hectáreas, 
Municipio de Champotón, Camp.  
 27 Feb.- No. 20.- 4 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Montecristo I, con 
una superficie aproximada de 203-87-19 hectáreas, 
Municipio de Champotón, Camp.  
 27 Feb.- No. 20.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Cruz, con 
una superficie aproximada de 125-00-00 hectáreas, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 27 Feb.- No. 20.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Zacatal, con una 
superficie aproximada de 403-05-74 hectáreas, 
Municipio de Carmen, Camp.  
 27 Feb.- No. 20.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho 
Las 3 Hermanas, con una superficie aproximada  
de 198-99-17.50 hectáreas, Municipio de  
Escárcega, Camp.  
 27 Feb.- No. 20.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Esfuerzo, con 
una superficie aproximada de 08-16-32.92 
hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.  
 27 Feb.- No. 20.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Chichi Polly, con 
una superficie aproximada de 00-04-68 hectáreas, 
Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 28 Feb.- No. 21.- 45 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Bajío del Monte 
1, con una superficie aproximada de 16-59-52 
hectáreas, Municipio de San Francisco 
de Borja, Chih.  
 28 Feb.- No. 21.- 45 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Teporachi, con una 
superficie aproximada de 00-36-74.50 hectáreas, 
Municipio de San Francisco de Borja, Chih.  
 28 Feb.- No. 21.- 46 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho Tigre, con 
una superficie aproximada de 89-82-35 hectáreas, 
Muncipio de Champotón, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 47 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Arroyo Negro, con 
una superficie aproximada de 188-53-00 hectáreas, 
Municipio de Carmen, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 48 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho El Solitario, 
con una superficie aproximada de 40-87-53 
hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 48 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Toro, con una 
superficie aproximada de 53-41-82 hectáreas, 
Municipio de Hopelchén, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 49 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Pedro, con una 
superficie aproximada de 76-41-00 hectáreas, 
Municipio de Hopelchén, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 50 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Jorge, con una 
superficie aproximada de 115-59-25 hectáreas, 
Municipio de Hopelchén, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 51 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San José, con una 
superficie aproximada de 141-07-67.14 hectáreas, 
Municipio de Champotón, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 52 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Doña Elda, con una 
superficie aproximada de 91-10-98 hectáreas, 
Municipio de Hopelchén, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 52 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Diego, con una 
superficie aproximada de 214-37-50 hectáreas, 
Municipio de Hopelchén, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 53 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Zapote, con una 
superficie aproximada de 38-69-02.50 hectáreas, 
Municipio de Hopelchén, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 54 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Diego, con una 
superficie aproximada de 108-27-01 hectáreas, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 28 Feb.- No. 21.- 55 

Nota Aclaratoria a la similar del Aviso de deslinde 
de un predio de presunta propiedad nacional 
innominado, Municipio de Ixmiquilpan, Hgo., 
publicada el 1 de febrero de 2011  
 (Segunda Sección) 
 9 Feb.- No. 6.- 75 

Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que la 
Secretaría de la Reforma Agraria pone a  
disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, para su 
administración, los terrenos nacionales 
denominados Polígono de Terreno Nacional de la 
Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicados en los 
municipios de Tulum antes Cozumel y Felipe Carrillo 
Puerto, Estado de Quintana Roo, con una superficie 
de 319,345-41-26 hectáreas, publicado el 27 de 
diciembre de 2010  
 (Segunda Sección) 
 17 Feb.- No. 13.- 42 

Nota Aclaratoria al Aviso de deslinde de un 
predio de presunta propiedad nacional innominado, 
Municipio de Ixmiquilpan, Hgo., publicado el 25 de 
noviembre de 2010  
 1 Feb.- No. 1.- 109 

SECRETARIA DE TURISMO 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en materia de reasignación de 
recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 22 Feb.- No. 16.- 73 

Nota Aclaratoria del Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 

de Turismo y el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicado el 18 de agosto de 2010  
 (Segunda Sección) 
 18 Feb.- No. 14.- 10 

Relación de normas en la materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público para el Consejo de Promoción Turística de 
México, S.A. de C.V.  
 8 Feb.- No. 5.- 122 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Acuerdo del Procurador General de la República, 
por el que se reforman diversos artículos del 
Acuerdo A/037/02, por el que se crea el Consejo de 
Participación Ciudadana de la Procuraduría General 
de la República y se establecen las reglas para su 
organización y funcionamiento, reformado mediante 
Acuerdo A/096/09  
 28 Feb.- No. 21.- 56 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

Tercera Actualización de la Edición 2009 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental 
y Equipo Médico  
 (Segunda Sección) 
 8 Feb.- No. 5.- 88 

INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

Acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía por el que se 
autoriza la publicación de la Estructura Ocupacional 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
para el ejercicio fiscal 2011 
 25 Feb.- No. 19.- 47 

Acuerdo de la Junta de Gobierno del  
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por el 
que se establecen los Lineamientos de Ahorro, 
Austeridad y Eficiencia en la gestión del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio 
fiscal 2011  
 25 Feb.- No. 19.- 43 

Acuerdo por el que se establece el calendario 
oficial de suspensión de labores del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para el  
año 2011  
 2 Feb.- No. 2.- 35 

Acuerdo por el que se establecen las Normas en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Estadística  
y Geografía  
 2 Feb.- No. 2.- 36 

Acuerdo por el que se establecen y dan a 
conocer los horarios de trabajo y atención del 
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
 23 Feb.- No. 17.- 60 

Lineamientos para la selección y evaluación del 
desempeño del personal operativo de confianza 
dentro del Servicio Profesional de Carrera del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
 3 Feb.- No. 3.- 81 

Manual que regula las percepciones  
de los servidores públicos del Instituto  
Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio 
fiscal 2011  
 25 Feb.- No. 19.- 52 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-023-2010, por la posible comisión de prácticas 
monopólicas absolutas en el mercado de 
medicamentos licitados por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social dentro del territorio nacional  
 9 Feb.- No. 6.- 54 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-024-2010, por prácticas monopólicas relativas 
previstas en las fracciones III y XI del artículo 10 de 
la Ley Federal de Competencia Económica, en el 
mercado del suministro de productos petrolíferos a 
las estaciones de servicio pertenecientes al sistema 
de franquicias Pemex  
 15 Feb.- No. 11.- 61 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación de 
oficio identificada bajo el número de expediente 
IO-001-2011, por prácticas monopólicas absolutas 
en el mercado de servicios proporcionados por 
hospitales y/o establecimientos de atención médica 
en el territorio nacional  
 22 Feb.- No. 16.- 78 

Oficio mediante el cual la Comisión Federal de 
Competencia da a conocer el calendario anual  
de suspensión de labores para el año dos mil once y 
principios de dos mil doce  
 28 Feb.- No. 21.- 58 

COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Resolución por la que el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones modifica las 
Especificaciones Operativas para la Implantación de 
Portabilidad de Números Geográficos y No 

Geográficos  
 18 Feb.- No. 14.- 49 

Resolución por la que el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones modifica las Reglas 
para Implantar la Portabilidad de Números 
Geográficos y No Geográficos  
 16 Feb.- No. 12.- 100 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
Acuerdo mediante el cual se emiten los costos de 

referencia para reforestación o restauración y su 
mantenimiento para compensación ambiental por 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales y la 
metodología para su estimación  
 (Tercera Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 1 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer el 
monto asignado y la distribución de la población 
objetivo del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia y Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable en el 
Ejercicio Fiscal 2011  
 28 Feb.- No. 21.- 59 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Ciencias Penales  
 10 Feb.- No. 7.- 87 

COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
Acuerdo de la Junta de Gobierno por el que se 

modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal 
para Vivienda Esta es tu casa, 
publicadas el 7 de agosto de 2009  
 11 Feb.- No. 8.- 73 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
Acuerdo de modificación a las Reglas de 

Operación de los siguientes programas: Albergues 
Escolares Indígenas, de Coordinación para el Apoyo 
a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de 
las Culturas Indígenas, Fondos Regionales 
Indígenas, Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de 
Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas 
 (Tercera Sección) 
 (Continúa en la Cuarta Sección) 
 4 Feb.- No. 4.- 49 

Convocatoria dirigida a organizaciones sociales 
para participar en el proceso de selección para 
formar parte del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, para el cuarto periodo correspondiente a 
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los años 2010-2014  
 16 Feb.- No. 12.- 107 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 

Políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del IFAI  
 15 Feb.- No. 11.- 62 

PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Acuerdo General del Comité Coordinador para 
homologar criterios en materia administrativa e 
interinstitucional del Poder Judicial de la Federación 
por el que se establecen las medidas de carácter 
general de racionalidad y disciplina presupuestal 
para el ejercicio fiscal dos mil once  
 25 Feb.- No. 19.- 66 

Acuerdo por el que se autoriza la publicación del 
Manual que regula las remuneraciones para los 
servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación para el ejercicio fiscal dos mil once  
 25 Feb.- No. 19.- 73 

Aviso mediante el cual se hace del conocimiento 
público que, por treinta días naturales, se publicará 
en los portales de Internet de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal la relación de expedientes susceptibles de 
depuración o destrucción, a efecto de que los 
interesados debidamente acreditados acudan a 
recoger, de así constar en autos, los documentos 
originales que obren en ellos; en el entendido de que 
transcurrido dicho término sin que se solicite su 
devolución, dichos documentos serán destruidos  
 10 Feb.- No. 7.- 99 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la 
Controversia Constitucional 43/2007, promovida por 
la Delegación Miguel Hidalgo del Gobierno del 
Distrito Federal  
 (Tercera Sección) 

 1 Feb.- No. 1.- 1 

Voto Concurrente que formula la Ministra Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 10/2007 promovida por el 
Procurador General de la República  
 (Segunda Sección) 
 24 Feb.- No. 18.- 68 

Voto Particular que formula el Ministro Sergio A. 
Valls Hernández y Voto Aclaratorio que formula el 
Ministro José Ramón Cossío Díaz en la Sentencia 
de 28 de octubre pasado dictada en la Acción de 
Inconstitucionalidad 102/2008 y su acumulada 

103/2008, promovidas por el Procurador General de 
la República y el Partido de la Revolución 
Democrática, respectivamente, en contra de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León  
 (Tercera Sección) 
 28 Feb.- No. 21.- 1 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Acuerdo General 1/2011 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el segundo 
párrafo de los puntos quinto del Acuerdo General 
18/2007 y sexto del Acuerdo General 34/2007, 
reformados y adicionados por el diverso Acuerdo 
General 50/2008 todos del propio Pleno  
 (Tercera Sección) 
 3 Feb.- No. 3.- 4 

Acuerdo General 5/2011 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Sur, con residencia en La Paz; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción, registro y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de 
Distrito de la sede referida  
 (Tercera Sección) 
 14 Feb.- No. 10.- 71 

Acuerdo General 6/2011 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el diverso 
Acuerdo General 75/2008, por el que se crean 
Juzgados Federales Penales Especializados en 
Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones  
 25 Feb.- No. 19.- 91 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el diverso Acuerdo 
General que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, por el que se 
crean la Secretaría Ejecutiva del Pleno y la 
Secretaría General de la Presidencia del Consejo de 
la Judicatura Federal  
 (Tercera Sección) 
 3 Feb.- No. 3.- 6 

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de diecinueve de enero de dos mil once, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintisiete de 
octubre de dos mil diez, por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de revisión administrativa 107/2009, 
interpuesto por el licenciado Mario de la Medina 
Soto  
 22 Feb.- No. 16.- 79 

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de ocho de diciembre de dos mil diez, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el tres de 
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noviembre de dos mil diez, por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el recurso de revisión administrativa 57/2010, 
interpuesto por el licenciado Enrique Villanueva 
Chávez  
 4 Feb.- No. 4.- 123 

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de veintiséis de enero de dos mil once, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el diez de 
noviembre de dos mil diez, por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de revisión administrativa 11/2010, 
interpuesto por el licenciado José Alfonso Montalvo 
Martínez  
 22 Feb.- No. 16.- 79 

__________________________ 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  
Y ADMINISTRATIVA 

Acuerdo E/JGA/8/2011 por el que se expide el 
Manual de remuneraciones de los servidores 
públicos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2011  
 28 Feb.- No. 21.- 63 

Acuerdo E/JGA/9/2011 que tiene por objeto 
establecer las medidas de austeridad, 
ahorro y disciplina del gasto del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa 
para el Ejercicio 2011  
 28 Feb.- No. 21.- 77 

Acuerdo E/JGA/10/2011 que tiene por objeto 
establecer las normas que regulan los viáticos y 
pasajes para las comisiones nacionales e 
internacionales, los gastos de alimentación y las 
cuotas de telefonía celular de los servidores públicos 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa  
 28 Feb.- No. 21.- 80 

Acuerdo G/5/2011 mediante el cual se declaran 
inhábiles y no correrán los términos procesales los 
días tres y cuatro de febrero del año en curso, 
únicamente respecto de la Sala Regional del  
Norte-Centro I, del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa  
 23 Feb.- No. 17.- 61 

Acuerdo G/6/2011 mediante el cual se da a 
conocer la adscripción del Magistrado Juan Angel 
Chávez Ramírez a la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa  
 28 Feb.- No. 21.- 91 

Acuerdo G/7/2011 mediante el cual se da a 
conocer la adscripción del Magistrado Carlos Mena 
Adame a la Segunda Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa  
 28 Feb.- No. 21.- 91 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1415/93, relativo a la dotación de tierras del 
poblado Lic. Elpidio Sánchez Pérez, Municipio de 
Jonuta, Tab.  
 (Tercera Sección) 
 3 Feb.- No. 3.- 12 

Sentencia pronunciada en el juicio  
agrario número 228/96, relativa a la solicitud de 
ampliación de ejido, promovido por campesinos  
del poblado Francisco Villa, Municipio de 
Socoltenango, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 14 Feb.- No. 10.- 74 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 419/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Las 
Macayas, Municipio de Cosamaloapan, Ver.  
 (Segunda Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 30 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 618/96, relativo a la solicitud de dotación de 
tierras, promovido por campesinos del poblado 
Santa Cruz Segundo, Municipio de Ilamatlán, Ver.  
 11 Feb.- No. 8.- 91 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 48/99, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal que de constituirse se 
denominará Gasca Villa Zapata, promovido 
por campesinos radicados en los municipios de 
Reynosa, Matamoros, Valle Hermoso y 
Río Bravo, Tamps.  
 9 Feb.- No. 6.- 55 

BANCO DE MEXICO 

Aclaración a la Reforma al Acuerdo de 
Adscripción de las Unidades Administrativas 
del Banco de México, publicada el 10 de febrero de 
2011  
 14 Feb.- No. 10.- 108 

Circular 2/2011, dirigida a las instituciones de 
crédito, casas de bolsa, sociedades de inversión y 
sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro relativa a las Reglas para la Permuta 
de Valores Gubernamentales  
 9 Feb.- No. 6.- 74 

Circular 3/2011, dirigida a las instituciones de 
crédito; financiera rural; casas de bolsa; sociedades 
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de ahorro y préstamo; arrendadoras financieras; 
empresas de factoraje financiero y sociedades 
financieras de objeto limitado relativa a la 
Abrogación de Disposiciones  
 9 Feb.- No. 6.- 85 

Circular 5/2011, dirigida a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa relativa a procedimiento 
para actuar como formadores de mercado de 
valores gubernamentales  
 (Tercera Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 2 

Costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones  de banca múltiple del país 
(CCP-Dólares)  
 14 Feb.- No. 10.- 107 

Costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 128 

Costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 128 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 128 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de enero de 2011  
 8 Feb.- No. 5.- 124 

Indice nacional de precios al consumidor 
 10 Feb.- No. 7.- 100 

Indice nacional de precios al consumidor  
 23 Feb.- No. 17.- 63 

Indice nacional de precios al consumidor 
quincenal  
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 127 

Reforma al Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México  
 10 Feb.- No. 7.- 101 

Reforma, Adiciones y Derogaciones al 
Reglamento Interior del Banco de México  
 10 Feb.- No. 7.- 106 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio 
 (Todos los días hábiles del mes) 

Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana  
 (Todos los días hábiles del mes) 

Valor de la unidad de inversión 
 10 Feb.- No. 7.- 101 

Valor de la unidad de inversión  
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 19.- 127 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los 
modelos de pauta para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de las autoridades 
electorales durante el primer semestre de dos mil 
once  
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera,  
 Cuarta, Quinta, Sexta  
 y Séptima Secciones) 
 18 Feb.- No. 14.- 12 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, por el que se aprueba el 
Manual de Percepciones para los Servidores 
Públicos de Mando del Instituto Federal Electoral 
para el ejercicio fiscal 2011  
 28 Feb.- No. 21.- 98 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que 
se autoriza la publicación de la estructura 
ocupacional del Instituto Federal Electoral para el 
ejercicio fiscal del 2011  
 28 Feb.- No. 21.- 92 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva, se aprueba el procedimiento de 
cursos y prácticas para la vía de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral  
 9 Feb.- No. 6.- 86 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se determinan las cifras 
del financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes y por 
actividades específicas de los partidos políticos 
nacionales para el año 2011  
 9 Feb.- No. 6.- 93 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establece la creación 
de la coordinación del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero, como unidad técnica 
especializada de carácter temporal  
 9 Feb.- No. 6.- 101 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se crea, con carácter 
temporal, la Comisión del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero del Instituto 
Federal Electoral  
 9 Feb.- No. 6.- 105 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba y  
se ordena la publicación del Catálogo de Emisoras 
que participarán en la cobertura del  
Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de 
Pinotepa de Don Luis, Oaxaca, se determina el 
tiempo que se destinará a los partidos políticos, se 
asignan tiempos a las autoridades electorales y se 
aprueban las pautas para la transmisión de los 
promocionales de los partidos políticos y de las 
autoridades electorales  
 (Segunda Sección) 
 17 Feb.- No. 13.- 43 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se ordena la publicación 
del catálogo de estaciones de radio y canales de 
televisión para el proceso electoral ordinario dos mil 
once del Estado de Hidalgo, y se ordena la 
suspensión de la propaganda gubernamental 
durante el periodo de campañas en las emisoras con 
cobertura en la entidad  
 23 Feb.- No. 17.- 80 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se ordena la publicación 
del catálogo de estaciones de radio y canales de 
televisión para el proceso electoral ordinario dos mil 
once del Estado de México, y se ordena la 
suspensión de la propaganda gubernamental 
durante el periodo de campañas en las emisoras con 
cobertura en la entidad  
 23 Feb.- No. 17.- 66 

Acuerdo del Consejo General por el que se 
reforma el Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral, a fin de incluir en el mismo, la integración 
y atribuciones de las comisiones de vigilancia del 
Registro Federal de Electores  
 15 Feb.- No. 11.- 83 

Aviso relativo a los días de descanso obligatorio, 
de asueto y periodos vacacionales que aplicarán en 
el Instituto Federal Electoral para el año 2011  
 15 Feb.- No. 11.- 93 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa el 
Instituto Federal Electoral, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria  
 3 Feb.- No. 3.- 86 

Lista de Especialistas de Concursos Mercantiles 
con registro vigente ante el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles del Poder 
Judicial de la Federación, sujetos eventualmente al 
procedimiento de insaculación para la liquidación de 
los Partidos Políticos Nacionales que pierdan o les 
sea cancelado su registro ante el Instituto Federal 
Electoral  
 (Segunda Sección) 
 24 Feb.- No. 18.- 92 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto del procedimiento oficioso 
en materia de fiscalización de los recursos de las 
agrupaciones políticas nacionales, instaurado en 
contra de la agrupación política nacional Estructura 
Ciudadana identificado como P-UFRPP 96/09  
 23 Feb.- No. 17.- 98 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto del procedimiento oficioso 
en materia de fiscalización de los recursos de las 
agrupaciones políticas nacionales, instaurado en 
contra de la agrupación política nacional Nueva 
Generación Azteca, A.C., identificado como 
P-UFRPP 101/09  
 (Segunda Sección) 
 24 Feb.- No. 18.- 79 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto del procedimiento oficioso 
en materia de fiscalización de los recursos de las 
agrupaciones políticas nacionales, instaurado en 
contra de la agrupación política nacional Acción y 
Unidad Nacional, identificado como P-UFRPP 88/09  
 27 Feb.- No. 20.- 10 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto del procedimiento oficioso 
en materia de fiscalización de los recursos de las 
agrupaciones políticas nacionales, instaurado en 
contra de la agrupación política nacional 
Organización Nacional Antirreleeccionista, 
identificado como P-UFRPP 103/09  
 27 Feb.- No. 20.- 21 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, respecto del procedimiento 
administrativo sancionador ordinario instaurado en 
contra de los diarios Martinense, Gráfico y Espacio 
Noticias de Veracruz, todos del Estado de Veracruz, 
por hechos que constituyen probables infracciones 
al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, identificado con el número de 
expediente SCG/QCG/005/2010  
 (Tercera Sección) 
 16 Feb.- No. 12.- 17 
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COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Acuerdo por el que se adiciona y modifica el 
Manual de Organización General de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos  
 17 Feb.- No. 13.- 73 

Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de Mando de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para el año 2011  
 25 Feb.- No. 19.- 93 

Medidas de austeridad y disciplina del gasto para 
el ejercicio fiscal 2011 de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos  
 25 Feb.- No. 19.- 104 

Plantilla con los recursos aprobados en el 
Capítulo de Servicios Personales de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos para el  
año 2011  
 25 Feb.- No. 19.- 109 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del inmueble ubicado en 
avenida Tláhuac número 6277-A, colonia Miguel 
Hidalgo, Delegación Tláhuac, en México, Distrito 
Federal, actualmente Avenida Tláhuac número 
6277-A, Barrio Santa Ana Sur, Delegación Tláhuac, 
en México, Distrito Federal, para la construcción de 
la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo 
(Línea Dorada), con superficie de 42.44 metros 
cuadrados de terreno y 58.29 de construcción  
 2 Feb.- No. 2.- 95 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del inmueble ubicado en 
avenida Tláhuac número 6277-A, colonia Miguel 
Hidalgo, Delegación Tláhuac, en México, Distrito 
Federal, actualmente Avenida Tláhuac número 
6277-A, Barrio Santa Ana Sur, Delegación Tláhuac, 
en México, Distrito Federal, para la construcción de 
la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo 
(Línea Dorada), con superficie de 42.44 metros 
cuadrados de terreno y 58.29 de construcción. 
(Segunda publicación)  
 3 Feb.- No. 3.- 89 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del inmueble ubicado en 
avenida Tláhuac número 6232, Colonia La Conchita 
Zapotitlán, Delegación Tláhuac, en México, Distrito 
Federal, actualmente Avenida Tláhuac número 
6232, Barrio Santa Ana Sur, Delegación Tláhuac, en 
México, Distrito Federal, para la construcción de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea 
Dorada), con superficie de 80.89 metros cuadrados 
de terreno y 266.01 de construcción  
 2 Feb.- No. 2.- 97 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del inmueble ubicado en 
avenida Tláhuac número 6232, Colonia La Conchita 
Zapotitlán, Delegación Tláhuac, en México, Distrito 
Federal, actualmente Avenida Tláhuac número 
6232, Barrio Santa Ana Sur, Delegación Tláhuac, en 
México, Distrito Federal, para la construcción de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea 
Dorada), con superficie de 80.89 metros cuadrados 
de terreno y 266.01 de construcción. 
(Segunda publicación)  
 3 Feb.- No. 3.- 91 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del inmueble identificado 
registralmente como casa número 5 del inmueble 
marcado con el número 5,359 de la calzada México 
Tulyehualco, colonia Los Olivos, Delegación Tláhuac 
en México, Distrito Federal, actualmente avenida 
Tláhuac, número 5359-5 colonia Los Olivos, 
Delegación Tláhuac, en México, Distrito Federal, 
para la construcción de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo (Línea Dorada), con superficie 
de 68.04 metros cuadrados de terreno y 105.45 de 
construcción  
 2 Feb.- No. 2.- 99 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del inmueble identificado 
registralmente como casa número 5 del inmueble 
marcado con el número 5,359 de la calzada México 
Tulyehualco, colonia Los Olivos, Delegación Tláhuac 
en México, Distrito Federal, actualmente avenida 
Tláhuac, número 5359-5 colonia Los Olivos, 
Delegación Tláhuac, en México, Distrito Federal, 
para la construcción de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo (Línea Dorada), con superficie 
de 68.04 metros cuadrados de terreno y 105.45 de 
construcción. (Segunda publicación)  
 3 Feb.- No. 3.- 86 
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Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del predio particular 
identificado como avenida Tláhuac número 6277, 
lote 08, manzana 229, colonia La Conchita 
Zapotitlán, Delegación Tláhuac; actualmente 
conocido como avenida Tláhuac número 6277, 
Barrio Santa Ana Sur, Delegación Tláhuac, en 
México, Distrito Federal, para la construcción de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea 
Dorada), con superficie de 45.08 metros cuadrados 
de terreno y 97.84 de construcción  
 10 Feb.- No. 7.- 107 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del predio particular 
identificado como avenida Tláhuac número 6277, 
lote 08, manzana 229, colonia La Conchita 
Zapotitlán, Delegación Tláhuac; actualmente 
conocido como avenida Tláhuac número 6277, 
Barrio Santa Ana Sur, Delegación Tláhuac, en 
México, Distrito Federal, para la construcción de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea 
Dorada), con superficie de 45.08 metros cuadrados 
de terreno y 97.84 de construcción. (Segunda 
publicación)  
 11 Feb.- No. 8.- 124 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del predio particular 
identificado registralmente como predio constituido 
por la fracción de la Hacienda La Soledad, ubicado 
en la municipalidad de Ixtapalapa, Distrito Federal; 
actualmente conocido como Calle Silos número 6, 
colonia Los Cipreses, Delegación Iztapalapa, en 
México, Distrito Federal, para la construcción de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea 
Dorada), con superficie de 417.12 metros cuadrados 
de terreno y 783.66 de construcción  
 (Tercera Sección) 
 14 Feb.- No. 10.- 91 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del predio particular 
identificado registralmente como predio constituido 
por la fracción de la Hacienda La Soledad, ubicado 
en la municipalidad de Ixtapalapa, Distrito Federal; 
actualmente conocido como Calle Silos número 6, 
colonia Los Cipreses, Delegación Iztapalapa, en 
México, Distrito Federal, para la construcción de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea 
Dorada), con superficie de 417.12 metros cuadrados 
de terreno y 783.66 de construcción. (Segunda 
publicación)  
 (Segunda Sección) 
 15 Feb.- No. 11.- 82 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del predio particular 
identificado registralmente como predio número 
6056 de la calle Emilio Carranza (Calzada México 
Tláhuac), colonia Ex Hacienda San Nicolás 
Tolentino, Delegación Tláhuac, Distrito Federal; 
actualmente conocido como Avenida Tláhuac 
número 6056, Barrio Santa Ana Poniente, 
Delegación Tláhuac, en México, Distrito Federal, 
para la construcción de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo (Línea Dorada), con superficie 
de 4,633.02 metros cuadrados de terreno y 1,640.91 
de construcción  
 17 Feb.- No. 13.- 79 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del predio particular 
identificado registralmente como predio número 
6056 de la calle Emilio Carranza (Calzada México 
Tláhuac), colonia Ex Hacienda San Nicolás 
Tolentino, Delegación Tláhuac, Distrito Federal; 
actualmente conocido como Avenida Tláhuac 
número 6056, Barrio Santa Ana Poniente, 
Delegación Tláhuac, en México, Distrito Federal, 
para la construcción de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo (Línea Dorada), con superficie 
de 4,633.02 metros cuadrados de terreno y 1,640.91 
de construcción. (Segunda publicación)  
 18 Feb.- No. 14.- 69 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del predio particular 
identificado registralmente como lote 7 complemento 
de la manzana “A” enmarcada entre las calles de 
Tomillo, Calzada Ermita-Ixtapalapa, Sur 123 a Sur 
125, colonia Proletaria Los Cipreses, Delegación 
Ixtapalapa, Distrito Federal; actualmente conocido 
como Calzada Ermita Iztapalapa número 705, 
colonia Los Cipreses, Delegación Iztapalapa, en 
México, Distrito Federal, para la construcción de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea 
Dorada), con superficie de 831.04 metros cuadrados 
de terreno y 503.81 de construcción  
 17 Feb.- No. 13.- 82 
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Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del predio particular 
identificado registralmente como lote 7 complemento 
de la manzana “A” enmarcada entre las calles de 
Tomillo, Calzada Ermita-Ixtapalapa, Sur 123 a Sur 
125, colonia Proletaria Los Cipreses, Delegación 
Ixtapalapa, Distrito Federal; actualmente conocido 
como Calzada Ermita Iztapalapa número 705, 
colonia Los Cipreses, Delegación Iztapalapa, en 
México, Distrito Federal, para la construcción de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea 
Dorada), con superficie de 831.04 metros cuadrados 
de terreno y 503.81 de construcción. (Segunda 
publicación)  
 18 Feb.- No. 14.- 72 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del predio particular 
identificado registralmente como lote 83, manzana 
07, colonia Pueblo Culhuacán, Delegación 
Iztapalapa, Distrito Federal; actualmente conocido 
como Avenida Tláhuac número 3634, Pueblo 
Culhuacán, Delegación Iztapalapa, en México, 
Distrito Federal, para la construcción de la Línea 12 
del Sistema de Transporte Colectivo (Línea Dorada), 
con superficie de 446.55 metros cuadrados de 
terreno y 233.82 de construcción  
 17 Feb.- No. 13.- 84 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, del predio particular 
identificado registralmente como lote 83, manzana 
07, colonia Pueblo Culhuacán, Delegación 
Iztapalapa, Distrito Federal; actualmente conocido 
como Avenida Tláhuac número 3634, Pueblo 
Culhuacán, Delegación Iztapalapa, en México, 
Distrito Federal, para la construcción de la Línea 12 
del Sistema de Transporte Colectivo (Línea Dorada), 
con superficie de 446.55 metros cuadrados de 
terreno y 233.82 de construcción. (Segunda 
publicación)  
 18 Feb.- No. 14.- 74 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
Licitaciones Públicas Nacionales e 

Internacionales 
 (martes y jueves) 

AVISOS 
Judiciales y generales 

 (lunes a viernes) 
Convocatorias para concursos de plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 
 (miércoles)

__________________________ 

 


